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Sesión 40.a ordinaria· en 21 de Agosto de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OY ARZUN y URZUA 

S.'UMARIO 

·1 -·-Re aprueba un proyecto por el cual se de­

terminan las atribuciones y funciones del 

Departamento de Contabilidar:: y Control del 

ACTA APROBADA 

SESION 38.a ORDINARIA EN 21 DE AGOSTO 
de 1928 

Presidencia de los señores Oyarzún y Urzúa 

':-'linil<tc.rio de ¡,omento, Asistieron los señores Azócar, Barros Errá­
los zuriz, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles, 

Cruzat, Echenique, Medina, Núñez, Ochagavia, 

Opazo, Piwonka, Sánch.ez, Schürmann, Silva COI'-

3.-E! señor don Aquiles Concha se refiere al tés, Smitmans, Trueco, Urrejola, Valencia, Viel 
proyecto sobre reforma del Código d(' :'.ti- y Zañartu. 

:! .--·Se aprueba el proyecto que reorganiza 

He¡'viC'ios de correos Y telégrafos. 

t(~ría. El señor Presidente da por aprobada el ac-

.4 -S') n'chaza la invitación para designar una ta de la sesión 36.a, en 14 del presente, que· 

comisión mixta encargada de buscar un 

~.cuerdo en el proyecto sobre repatriación 

de los restos del deportista David Arellano. 

Se suspende la sesión. 

·5.-A segunda hora se constituye la SaJa en 

sesión secreta pa.ra el despacho c.e solici­

tudes de gracia. 

'¡¡.-Reabierta la sesión pública, se deSpaC1,3. d 

proyecto sobre autonomía financiera de lOs 

ferrocarriles del Estado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barros E.. Alfredo 
Cabero, Alberto 

'Carmona, Juan L. 

Concha. Aquiles 
Cruzat, Aurelio 
Echeniqll'e, Joaquin 

. Marambio. Nicolás 

Medina, Remigio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo. Pedro 

·Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. qe la H .. R. 
Schürmann. Carlos 

Silva .C., Romualdo 
Trueco. Manuel 
Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón 

Viel, Oscar 

Irarrázaval, Joaquín 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (37.11.), en 20 

del actual, queda en Secretaría, a disposición de 

los señores Senadores. hasta la sesión próxima. 

para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recafdo 

en el proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre reorganización del Departamento de Con­
tabilidad y Control del Ministerio de Fomento; 

Tres de la Comisión de Ejército y Marina: 
ElLo recaido en el Mensaje en que Su Ex­

celencia el Presidente .de la República inicia un 
proyecto de ley sobre expropiaciones de dife­
rentes prediOS rurales en el Departamento de 

Los Andes. con el objeto de construir un cu ... r­
tel. 

El 2.0. en que propone enviar al Archivo 

la. solicitud en que don Augusto Burmeister pi­
de abono de servicios, por haber fallecido el 8()r 

licitante. 
y el 3.0, en que propone enviar a la Co.­

misión de· Gobierno, la. solicitJld de pensi6n. de 

doña Luisa Baeza viuda de Novo&. 
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Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Adolfo Labatut. en que pide ju­
bilación por gracia como bibliotecario del Con­
greso Nacional. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior. 

Una de doña Blanca Prat von Seitz, en que 
'pide aumento de pensión. 

y una de don Francisco de Paula González, 

en que pide abono de tiempo. 
Pasaron a la Comisión de Ejército' y 'Marina. 

En los incidentes. el señor Barros Errázuriz 

formula indicación para que se exima del trá­

mite de Comisión y se discuta sobre tabla d 

proyecto de ley remitido por la Cámara de Di­

putados, en que se suplementan, con las t,anti­

dades que se indican, los ítem que se expresan, 

del Presupuesto de Bienestar, Social. 

Tácitame,nte se da por aprobada esta indi­
cación, y se pone' inmediatamente en discusión 

general el referido proyecto. 
Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, se da tácitamente por aprobado en gene­

ral. 
Con el asentimiento dc la Sala, se pasa a la 

discusión particular, Y considerados sucesiva­
mente los dos artículos del proyecto, se dan tá­

citamente por aprobados. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Supleméntanse con las canti­
dades que se indican, los íi,em del Presupuesto 
vigente del Ministerio dc Bienestar Social, que 

se mencionan: 121011021f11, con $ 50,000; 121011021 
jIt, con $ 10,000; 12101i02il,ll, con $ 88,000; 
12101¡02ImI4, con $ 105,000; 121021021a14, con 
$ 197,000; 121031021m12, con $ 1.550,000. 

Esta suma se deducirá de las mayores en­
tradas 'que produzca el nuevo Arancel Aduanero. 

Articulo 2.0 Esta l~y comenzará a regir des­

<le elLo de setiembr~ del año 1928." 

CantinuaIido en los incidentes, el señor Azó­
cal" formula indicación para que se aéuerde ce­
lebrar sesión los días jueves y viernes, a las ho­
ras ,de costumbre. a contar desde la presente 

semana. 
El;· señor Urrejola hace algunas observacio-

nes a esta Indicación. ... 

objeto al señor Director General de los Ferro­

carr:les del Estado. 

El señor Concha' don Aquile3, recomienda 
nuevamente el pronto despacho del proyecto ini­

ciado en una moción de Su Señoría sobre refor­

ma de los articulos 6 y 8 y del Código de Mine-

ría. \ , 

El señor Carmona pregunta a la Comisión 
reRpectiva por el estado del proyecto destinado a 
reprimir la usura. 

El señor Silva Cortés da algunas explicacio­
n es sobre el particular. 

El señor Medina, refiriéndose a la observa­
ción formulada por el señor Azócar, sobre au­
mento de las sesiones ordinarias, y para el caao 
de que hubiere acuerdo en., este sentido, modifi­
ca dicha indicación proponiendo que las actuales 
sesiones se celebren de 2 a 7 P. M~, o bien, que 

I las nuevas sesiones solicitadas' tengan lugar los 

mismos días lunes, martes y miércoles, de 10 

A. 1\-1. a 12 M. 

Usan de la palabra en este incidente los se­
ñores Urrejola, Concha don Aquiles y Silva Cor­

tés. 

Se dan por terminados los incidentes, 
El señor Presidente somete a la resoiución 

de la Sala la siguiente proposición: 
¿ Se celebran o no do.s nuevas Resiones Re­

'¡ manales rnás? 
Tomada la votación, se prOduce 11 votos 

por la afirmativa y 11 por la negativa. 

Rcpetida, se obtiene el mismo resultado, 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art-

121 del Reglamento. el señor Presidente decla­
ra que queda la votación para la sesión si­

guiente. 

Con el aseritimie_to de la Sala, se acuerda 
dirigir, 'en la forma acostumbrada, el oficio soli-, 
citado por el señor Urrejola. 

Por haber llegado el término de la prime­
ra hora; se suspende la sesión. 

Ruega en seguida a la Sala tenga 'abíen di.; A segunda hora, en el orden del día, conti-

rigiroficio al sefíor Ministro de Ferrocarriles; núa la discusión particular, que quedó pendieri­

haciéndole :presente la necesidad y conveniencia te en la sesión anterior, del proyecto de ley so­
~ de restable€er el servjcío diario del tren noctur- bre reformas a ra ley N.O 4312, que creó el Ins-· 

no al sur, Y pidiéndole ,que se dirija; con .este.~ tituto de Crédito Industrial. 
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ARTICULO 2.0 

Sigue el debate sobre este artículo, y el ho­

norable Senador señor Urrejola continúa dan-

C@nciudadanos del Senado y de 

<le Dlputado~: 

Se encuentra pendiente de vuestl'a consi­

deración un proyecto de ley sobre Fomento de 
do desarrollo a sus .observaciones. 

Usan en seguida de la palabra los señores la Industria Frutícola y otro de 
Agrícola. 

COlonización 

Piwonka, Zañartu don Enrique, Azócar, Eche­
nique. Trueco y Concha don Aquiles. 

El señor Barros don Alfredo formula indi­

cación para que se agregue al artículo que se 
discute, el siguiente inciso: 

"Estos préstamos se destinarán exclusiva, 
mente al fomento de la producción agríCOla, de­

biendo la Caja de Crédito Agrario controlar su 
inversión, de modo que el producto de ellos 
se emplee en mejoras, plantaciones o siembras 
en el fundo rústico dado en hipoteca, o en la 
adquisición de animales, enseres, maquinarias u 

otros elementos de producción, que quedarán 

constituídos en prenda a favor de la Caja, en 

garantía de dichos préstamos." 
Próximo a llegar el término de la hora, el 

señor Zañartu formula indicación para que se 

prorrogue la sesión por 30 minutos. 

Tomada la votación, queda así acordado POy 

12 votos contra 4 y una abstención, 

El señor Urrejola pide que el artículo 2.0 en 

debate, quede para segunda discusión. 

Con este motivo usan de la palabra los se­
ñorüs Trucco, Piwonka, Zañartu y el señor Vi­
ce-Presidente. 

Por asentimiento unánime, se acuerda de-

clarar cerrado el debate sobre este articulo, pu­

diendo formularse indicaciones respecto a él, 
hasL"t el término de la r.~imera hora de la se­
sión de mañana, y proceder a la votación, tanto 
del artículo como de las indicaciones que se for­
mul~,rBn, a las seis y media P. 1>1. 

ARTICULO 3.0 

Usan de la palabra los señores Zañartu y 

,,"iwonka. 
Este último señor Senador formula indica-

ción para que se suprima en el ineiso segundo 

la frase que dice: " ... y siempre que su pago es­

té plenamente garantido con productos agríco-
las o ganados", y se agregue dicha frase al final 

dE'1 inciso primero. 
Cerrado el debate, sc da tácitamente por 

aprobado el artículo con la modificación pro­

puesta. 
Por haber llegado la hora, se levanta la se-

CUENTA 

f'a dió cuenta: 

Complemento indispensable de ambos, €'s la 

dictación de una Ley de Cooperativas Agrícolas 

(IUC facilite la asociación de los agricultores, la 

organización de la producción y la reducción de 

los precios de costo y de venta. muy recarqa­

dos en nuestro país, entre otras causas, por los 

numerosos internlediarios que actúan en el mer­

cado de semillas, enseres, útiles de labranza, Y 
en la compra-venta de los productos. 

Hay urgencia de que el Gobierno facilite y 

estimule la organizadón de sociedades COOp3-

rativas agrícolas y ganaderas Y dé norma" jurÍ­

dicas, a las cuales estas sociedades amolden cm 
funcionamiento. 

El decreto - ley \N.o 7()(), en actual vigencia 
sobre la materia, contiene reglas generales para 

toda clase de cooperativas, y su aplicación a las 

cooperativas agrícolas ha suscitado serios incon-

! venientes. 
I La enumeración taxativa de los objetos que 
'pueden proponerse las sociedades cooperativas, 

contenida en el artículo 2.0, no incluye algunos 

de especial importancia para la agricultura. 

La venta colectiva que tanto auge ha to­
IIHJdo en países como Estados Fnidos, Francia. 

Dinamarca, Australia, etc,. y 'que es de primor­

dial importancia para nuestro comercio de ex_ 

pprtación. especia1mente en· artículos como fru­

tas, vinos y cereales, no está contemplada 0n 

el artículo 2. o. 
Tampoco se consulta en E'ste mismo artjc'c!­

lo la adquisición o el arrendanlÍento de eam!,().,: 

y edificios para explotaciones agrícolas, que lme­

de ser uno de los fines principales de estas so­

ciedadei<c y (ue está llamado R tf'ner gran apli­

cación una vez despachado el proyecto sobro 

Colonias Agrícolas. 
La forma de distribución de los ;;~neficios 

establecida en el artíc)llo 46. no consulta las 

modalidades de las cooperativas elaboradoras o 

transformadoras de productos naturales (uva, 

leche, etc.) Además obliga a todas las socieda­
des a constituir un "fondo de solidaridad" que 
puede estar muy bien en las 'cooperativas que 

persiguen una finalidad social, como las de con­
sumo y edificación; pero cuya naturaleza no 

guarda armonía con 'las de producción, que van 
tras una finalidad de' carácte¡' puramente econó-' 

mico. 

. :.0 Del siguiente mensaje <le 

('ia p; Presidente de la República; 

Su c¡xcden- I La cuota mínima de 33 por ciento para el . 

_, pago de las secciones, estipulada en' el artícu-

I 
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!<.> 16, es excesiva en general para cualqui~r cla­

se de sociedad y, en especial, para aquellas cuyo 

giro exige d~sde el comienzo un capital más o 
mE nos considerable. La desconfianza natural 
con que se mira todo negocio que comienza Y la 
falta de recursos pecuniarios, tan común en nues­

tras actividades productivas, son causas que en 
la mayoría de los casos impiden cubrir dich::L 

cuota con facilidad. 

Estas y varias otras disposiciones del De­

creto-Ley N. o 700, que en manera ::Llguna pue­

den adaptarse a esta clase de cooperativas y al 
interés de fomento de la producción, han obli­

gado al Gobierno a elaborar un proyecto de 

ley especial de cooperativas agrícolas. 

IDl Título l, que trata de la naturaleza, ob­
joto y constitución de las cooperativas agrícolas, 

establece que se denominarán de esta lllanera 

la!. sociedades de capital variable e ilimitado 
número de socios, compuestas por agricultores, 

cualquiera que sea la condición en que exploten 

los campos; señala los objetos a que pOdrán 

ción de las sociedades, consulta las facultades 

de la Junta General de Socios y establece la 

existencia de un Consejo de Administración y de 

un Gerente, en las mismas condiciones detere 
minadas por el decreto-ley N. o 700. 

Materia de un estudio especial ha sido lo 
r0,lacionado con las ventajas y especialmente con 
el crédito que puede acordarse a las cooperati­
vas agrícolas para que ellas puedan influir efi­

cazmente en el desarrollo de la producción. 

Sin excepción, todos los países que marchan 

hoya la cabeza de la producción agrícola mun­
dial, poseen una amplia legislación do fom.'ato 
a las sociedades cooperativas, basándose en el 
principio de que estas sociedades contribuyen 
considerablemente al desarrollo y standarización 

de la producción, a la organización y econo­
mía. de las ventas, a la asociación y buena di­
rección de lOS recursos técnicos, morales y eco­

nómicos, y en una palabra, al acrecentamlen­
tu y equitativa distribución de la riqueza públi­
ca y privada. y al progreso general del país. 

El Gobierno considera que entre nosotros 
consagrar sus actividades y determina las re- _ . no podrá obtenerse un éxito ni siquiera relativo 
glas que deberán obse~varse para su constitu- en las iniciativas de fomento agrícola, cuyos 

·ción. . proyectos se han sometido a la consideración del 

El Título Il establece la forma cómo se 

constituirá el capital; la naturaleza de las accio­
nes y los derechos, deberes y responsabilidades 

de los socios. 
El número de los socios ha sido fijado en 

Honorable Congreso, si ellas no van acompaña­

das de una fórmula mínima de protección y es­

tím ulo a estas sociedades. 

En esta virtud, ti proyecto en referencia 
consulta un aumento de 25 por ciento sobre el 

<'inco, como un medio de facilitar la organiza- . porcentaje de crédito que la Caja de Crédito 
ción de estas sociedades en las diversas ramas 
de la agricultura. No podrá estimarse reducido 
este mínimo, si se considera que en Estados Uni­

dos la legislación de cuatro Estados lo fija en 
tres personas, y la de dieciocho en cinco, sien_ 

do muy pocos los Estados que consultan un mí­

nimo más alto, 

En cuanto a la responsabilidad se ha deja­
do a las sociedades en libertad para elegir la 
clase de responsabilidad que mejor se' acomo­

de a sus objetos o finalidades, pudiendo adop­

tar cualquiera de las tres fórmulas más cono­
cidas; la responsabilidad limitada al capital so­

cial, la suplementada o la ilimitada. 
A dar facilidades de organización tienden 

también las disposiciones de los articulos 4.0, 

13, Y 19, que disponen que las cooperativas agrí­
colas. pOdrán constituirse por escritura .privada 

protocolizada, que las acciones podrán ser pa­
gadas sólo con el 20 por ciento, al contado, y 

que en las sociedades de responsabilidad limita­
da podrán formar parte los menores que hayan 
cumplido dieciocho años y las mujeres casadas, 

rlin autorización paterna o marital. 
El Título IlI;. que' trata de la administra-

Agrario puede proporcionar, en relación con el 
valor de la garantía, a personas o sociedades de­
terminadas; y préstamos hasta por una suma 

equivalente a cinco v.eces el capital pagado, 

cuando se trate de adquisición de maquinarias, 
rE'productores o de obras de carácter permanen­

t·, y los socios establezcan la responsabilidad so­
lidaria por el total de dichos préstamos. 

Ambas disposiciones se justifican, si se toma 
en cuenta que en las industrias agrícolas todo 
trabajo de alguna consideración requiere el des-­

embolso de grandes capitales, que los agric111-
tores ni aún asociados pueden obtener por medio 
del crédito común. 

~nálogas disposiciones se consultan en las 

leyes de diferentes paises, entre los cuales so­
bresalen Francia y Argentina. En este último '_ ~"'''l!-_ pais se ha autorizado al Banco de la Nación y 
al Banco Hipotecario Nacional por ley N.o 11,380, 

de 5 de octubre de 1926, para hacer préstamos 
a las sociedades cooperativas hasta por el 80 por 
ciento, del valor de la garantia. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 

el honor de someter a vuestra aprobación el 
siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

D~ las Cooperativas Agrícolas. Su Objeto y 

Constitudón. 

Artículo 1.0 Para los efectos de la presente 

ley se considerarán cooperativas agrícolas las so­

ciedades de capital variable e ilimitado númerO 
de socios, constituidas por agricultores, que se 

propongan uno o varios de los siguientes fines: 
1.0 Adquirir u obtener en concesión o arrien­

do. campos y edIficiOS de explotación agrícola pa­

ra los socios; 

rativa agrícola sin que se haya suscrito íntegra­

mente el capital inicial y pagado a lo menos el 
ZIi por ciento de su cifra total. 

TITULO 11 

Del capital y de los socios 

Art. 6 . .0. El capital de las cooperativas agrl­

colas puede cansistir en dinero, bienes muebles o 

inmuebles, trabajo, industria o productos de los 
aSociados. 

Los aportes que no sean en dinero se esti­

marán para cada caSQ en acciones que los re­
presente. La valorización se hará en la escri-

tura social o al tiempo de incorporarse el socio abonos, semillas, máquinas, herramientas, acceso-
el de común acuerdo entre éste, el Gerente y e! 

~.o Proporcionarles por venta o en alquiler, 

rios, materias primas y demás objetos para 

ejercicio de sus actividades; 
3.0 Producir, comprar o vender colectiva-

ment" productos vegetales, animales o industria­
](;s; 

Consejo de Administración. 

Art. 7. o Cuando el capital de estas socieda­
des se divida 'en a13ciones, éstas serán' nomina­

tivas, indivisibles de igual valor y transferibles 

sólo con aprobación del Consejo y con arre~lo 4.0 Encargarse de la instalación o del fun­
cionamiento de fábricas o establecimientos des- a los estatutos. 

tinados a la transformación, purificación o ela- La emisión de acciones, su transferencia, 
boración de los productos obtenidos por los so- ,su transmisión en caso de muerte, los títulos y 

cios o comprados pOr la sociedad; 

E.o Servir de Banco para sus socios, ya sea 
('apitalizándo!l~s las cantidades que depositen o 
j'(·alizando en beneficio de ellos operaciones de 
lwlésü,m08, descuento y las demás propias de las 
instituciones qe crédito. 

6.0 Suministrar a los socios para su consu­
mo, artículos alimenticios, medicamentos y obje­
tos de uso personal y domésticos, produciéndo­

los, co')feecionindolos o adquiriéndolos directa­
ment8 de los productores o mayoristas; y 

7.0 Los demás fines que indica el Regla­
mento. 

Art. 2. o. Las cooperativas agrícolas acom-

I su expedición por hurto o extravío, se regirán 
! por el reglamento. 

Son intransferibles e intra,nsmisibles las ac­
ciones que representen trabajo personal. 

Art. 8.0 No habrá acciones liberadas a nin­
gún título. 

Art. 9.0 Para el cobro de las cuotas deven­
gadas sobre las acciones, servirá de titulo eje­
cutivo una copia autorizada por los miembros 

del Consejo de Administración en la que conste 
el acuerdo tomado por dicho Consejo en orden 
al cobro judicial de ellas. 

Art. 10. Las acciones de los socios sólo po­
drán ser embargadas PQr los acreedores de la 

pañarán su denQminación social con las palabras sociedad, dentro de los limites del capital social 
"cooperativa agricola" y, según sea su responsa- y éstos podrán ejercer los derechos de la SOcie­

bilidad con unas de las palabras "limitada", "su- dad relativos ~ los aportes del capital no des­
plementada" o " ilimitada". embolsado siempre que fu eré n exigibIes y nece-

Art. 3.0 El Presidente de la República con­
cederá personalidad jurídica a las cooperativas 
agrícolas que se Organicen de acuerdo con la pre­

sente ley y que la soliciten del Ministerio de 
Fomento, en conformidad a las dispOsiciones del 
Reglamento. 

Art. 4.0 Las cooperativas agrícolas se cons_ 
tituirán por instrumento público o POI' instru­

mentos privado protocolizado en la Notaría del 
Departamento a que pertenezca la sociedad. 

sarios para el pago de las deudas sociales. 

Art. 11. La adquisición de la calidad de so­
cios y las prestaciones mutuas a que haya lu­
gar se regirán por el reglamento. 

Art. 12. No pOdrá c<lnstituirse una coope­
rativa con menos de cinco socios. 

Art .. 13. Los que se incorporen a una CO.o­

Perativa ya constituida pagarán el valor de sus 

acciones, cuotas o participaciones, con el 20 %, 
a lo menos, al contado, y el saldo se enterará en 

La escritura de constitución cQmprenderá la la forma que determinen los estatutos. 

nómina de todos los socios fundadores y el nú- Art. 14. Los socios deberán tener en la 80-

m€ro de partes, cuotas o acciones que corres- ciedad una participación proporcional al monto 
ponden a cada uno en la sociedad. ¡de sus operaciones en ella. No podrán, sin em­

Art. 5.0. No pOdrá constituirse una coope- .. bargo, poseer más del 20 % del capital social. 

• 

\. 

" 
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En caso contrario el exceso no participará en 
los beneficios sociales. 

Art. 15. De los servicios de las cooperati­

vas sólo pOdrán aprovechar los miembros de 

b) Por el Consejo de Administración; 
c) Por el Gerente. 
Art. 22, La junta general de socios es la 

autoridad suprema de la sociedad y se compo-

'lila, quienes no pOdrán hacer por cuenta propia o ne de todos los socios que figuren debidamente 

ajena operaCiones de la misma Índole. inscritos en el registro social. 

Art. 16. Cada socio tendrá derecho a un Sus acuerdos obligarán a todos los socios 

solo voto, sea cual fuere su participación en la presentes y ausentes, siempre que se tomen __ en 
sociedad. Sin embargo, en los e!;\tatutos, apro- la forma establecida por los estatutos. 
bados por el Ministerio de Fomento, podrá con­

sultarse la pluralidad de votos, para casos ex­
presamente determinados. Esta pluralidad no 

podrá exceder Para cada socio del 2 O % del to­

tal de asociados. 
Ningún socio podrá representar por pOder 

más del cinco por ciento de los socios ausentes. 
Art. 17, LaB personas que adquieran la ca­

lidad de socios, comparten la responsabilidad de 

las obligaciones contraídas por la sociedad an-

Art. 23. Habrá juntas generales ordinarias 
y extraordinarias. Su constitución y atribucio­
nes se regirán por lo que dispongan los estatu­
tos, sin perjuicio de lo que establezca el reg:la­

mento. 
Art. 24. La administración de los negocios 

estará a cargo del Consejo de Administración, 

compuesto a los menos de tres miembros, y que 

hará cumplir sus resoluciones por intermedio 

del Gerente. 
tes de su entrada. Corresponde especialmente al Consejo acor-

Art. 18. Los obrcros y empleados de las dar las bases generales de celebración de los 
cooperativas agrícolas pOdrán ser admitidos en contratos en que sea parte la sociedad. 
ellas como socios, y los estatutos dispondrán las Los estatutos dispondrán las condiciones ne­

condiciones y modalidades a que habrá de su- - cesarias para ser consejero, las atribuciones de 
jetarse esta clase de socios, según la sociedad éstos y la forma de ejercerlas, se regirán por las 

que se trate. 
Art. 19. En las sociedades. de responsabi­

lidad limitada pOdrán ser socios los menores 
que hayan cumplido dieciocho años y las muje-

disposiciones de los estatutos, sin perjuiciO de lo 

que disponga el reglamento. 
Los consejeros son solidariamente respon­

sables de sus actos y por la negligencia en el 

res casadas, sin autorización Paterna ni maTital. cumplimiento de los deberes a su cargo. 
Art. 20. El socio que dejare de explotar El consejero que quiera salvar su respon-

la industria agrícola deberá retirarse de la so- \ sabilidad personal, deberá hacer constar en el 
ciedad. acta su opinión o hará una declaración ante un 

Podrán retirarse voluntariamente los socios oficial de fe pública y el presidente o el mismo 
que lo deseen; pero si con su retiro el número consejero dará cuenta de ello en la primera 

de socios quedare reducido a menos de cinco y junta general. 
no se completare dentro de un plazo de seis me- Art. 25,. El Gerente como ejecutor de los 
ses, la cooperativa deberá disolverse necesaria- acuerdos y6rdenes del Consejo, representará ju-

mente. 
Al hacer la liquidación de los socios que se I 

retiren no se tomará en cuenta el fondo de re­
fli,rva ni los créditos no pagados que tenga la. 

sociedad en el momento del retiro. 

dicial y extrajudicialmente a la cooperativa, sal­
vo en los casos en que el Consejo acuerde lo 

contrario, y sus deberes y atribuciones se fija­

rán en los -estatutos. 
Art, 26. Cuando la Sociedad conste de más 

El socio que se retire CQnservará por un de veinte socios, la junta general nombrará una 

año la responsabilid'l.d que pueda afectarle en junta de vigilancia, compuesta de dos o más so-

los negocios hechos' por la cooperativa durante 
el tiempo en que fué socio, salvo el caso de exis­

tir créditos pendientes, en cuyO caso' la respon­

sabilidad subsistirá hasta la cancelación de di­
chos créditos. 

TITULO III 

DE lA ADMINISTRAClON DE LA SOCIEDAD 

Art. 21 , Las cooperativas agricolas serán 

dirigidas y administradas: 

a) Por la Junta General de Socios; 

I 
I 
1 

cios para que informe a la socieda.d soj:)re la. si­
tuación de los negocios, sobre el balance Y las 
cuenta.s que presente el Consejo. 

Sus atribuciones se consignarán en los es­
tatutos, sin perjuicio de 10 que disponga el re­

glan,ento. 

TITULO IV 

DE LOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION 

Icon 

Art. 27. La liquidaCión de las operaciones 
los socios se hará en la época y condiciones 
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que establezcan los estatutos, después de reba- 3. o Tanto el Estado como las Municipali­
jar los gastos y una cuota de beneficio, toman- dades podrán, proporcionarles terrenos o loca-
do en consideración, según .sea el objeto de la 
cooperativa: 

a) El valQr del trabajo suministrado; 
b) ~l monto de' las compras hechas; 
c) El valor, la calidad y 'cantidad de los pro­

,ductos entregados para su transformación, ela­
boración o venta, 

les para su funcionamiento. 
4. o La Caja de Crédito Agrario y las demás 

filiales que organice la Caja de Crédito Hipo­

tecario en conformidad al artículo 4.0 de la ley 
N.o 4074, Y el Institúto de CréditO' Industrial. 
cuando se trate de instalaciones industriales, po­
drán proporcionarles préstamos hasta por el 75% 

d)' El monto de los intereses pagados pOr dcl valor de los animales, instalaciones, frutos o 
los créditos. productos que den en garantía estaS sociedades; 

Art. 28. Los beneficios anuales se reparti- 5.0 Las instituciones indicadas en el inciso 
rán S<lbre estas mismas bases, pero deduciendo anterior, podrán acordarles préstamos equivalen­

de ellos un 5 % a lo menos para fondo de re- tes hasta cinco veces el monto del capitxl pa­

.serya, las sumas o porcentajes que la junta ge- gado, a un plazo no mayor de cinco años, cuan­

neré!1 acuerde para la formación de otros fon- do se trate de adquisición de maquinarias, re­
dos Y cualquier cantidad que dicha junta quie- productores o de obras de carácter permanente, 

ra destinar a fines determinados, incluso grati- y los socios establezcan la responsabilidad :;¡oli-

ficación de empleados y consejeros. dá-ria. 

TITULO V 
6.0 Los fondos que consulte el presupuesto 

extraordinario con el objeto de fomentar la le-
Dlc.: LA DISOLUCION y LIQUILIAC[O~ DE LAS cherla, avicultura, sericicultura, silvicultura Y 

COOPERATIVAS AGRICOLAS 

Art. 29. Las sociedades cooperativas agrí­

colas podrán disolverse antes del plazo fijado en 
los estatutos, por acuerdo de su junta general 

tomado por los tercios de los votos presentes 

o representados, debiendo haherse citado la jun­

ta especialmente para este objeto. 

Art. 3 O. Disuelta una sociedad 'Y devuelto 
el capital, el saldo será destinado a fines agrí­

colas, de beneficencia o de instrucción, o al fo­
mento de otras cooperativas agrícolas, según se 
disponga en los estatutos. 

TITULO VI 

DE LOS PRIVILEGIOS DE LAS COOPERA'!'I. 
VAS AGRICOLAS 

Art. 31. Gozarán las cooperativas agríco­
las de los siguientes privilegios: 

1. o De una rebaja que otorgará el Gobier­

no en los fletes de los Ferrocarriles del Estado, 
hasta de 25 % en los articulos que produzcan o 
movilicen, y hasta de 50% en las máquinas, he­
rramientas, reproductores, seIhillas y abonos. 
Las rebajas que anualmente se concedan Por es­
te capitulo no excederán de la suma de quinien­
tos mil pesos y serán compensadas a la ElI1Jlre­

sa, consultándose la suma necesaria en el pre­

supuesto ordinario. 

2. o Los artículos que estas cooperativas mo­

vilicen, por los Ferrocarriles del Estado, se con­
siderarán induídos entre los que gozan de pre­
ferencia en los transportes, de acuerdo con el 
artículo 95 de la Ley General de los Ferrocarri­

les. 

otras industrias, se destinarán de preferencia a 

auxiliar financieramente a las cooperativas agrí­

colas cuyas finalidades sean las consultadas en 

dicho presupuesto. 
Estas cantidades se irán acumulando anual· 

mente, junto eon los intereses que l)roduzcan a 

fin de constituir un capital permanente destina­

do a los créditos para las cooperativas a¡;-rícolas. 

Art. 32. Los auxilios a que se refiere el 

artículo anterior se otorg",rán por intermedio 

del Ministerio de Fomento, en conformidad con 

lo dispuesto en la presente ley y con lo que 

disponga el reglamento Que se dicte. 
En igual forma se efectuará la vigilancia 

que con motivo de dichos auxilios deberá ejer­

cer el Estado sobre e.stas sociedades. 
Art. 33. Las cooperativas agrícolas pueden 

solicitar crédito de la Caja de Crédito Agrario 

y de cualquiera otra institución de crédito para 

proporcionarlos 'a sus asociados, cumpliendo las 

siguientes condiciones: 

1.0 Créditos a un año plazo y hasta por 

cinco ve'ces el monto del capital pagado, cuando 
se trate de explotaciones anuales, cualesquiera 

que sean los trabajos Que comprendan dichas 
explotaciones. En tal easo los fondos se entre­
garán por parcialidades a medida del desanollo 

de los trabajos, y el Gerente de la Cooperativa 

podrá suspender su entrega al socio que no los 
invierta en la forma convenida. En estos casos 

el monto del crédito para cada asociado no po­

drá ser superior a cinco mil pesos; 
2.0 Créditos hasta cinco años plazo, para la 
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compra de maquinarias agrícolas, reproductores, facultades y privilegios que la presente ley con-

construcciones o instalaciones que deban apro­

vechar en común. Los que se.' entregarán por 

parcialidades en la forma indicada en el inciso 

anterior. 

flere a las sociedades cooperativas simples. 

Art. 37. El Reglamento del Presidente de la 

Hepública, consultará las sanciones que se apli­

carán a los infractores de la prese,nte ley. pu-

diendo establecerse en él, multas hasta por va-Art. 34. Para que una cooperativa agrícola • 
pueda solicitar el crédito indicado en el artículo lor de dos mil pesos, que se harán efectivas pur 

anterior, deberá establecer en los estatutos la 

responsabilidad proporcional y solidaria de los 

asociados por el total del crédito que solicita. 

Además. deberá llevar los libros de conta­

bilidad que exige el Código de Comercio y aeep­

tar la intervención de los funcionarios que de­

signe el Ministerio de Fomento o la Caja de 

Crédito Agrario. 

Los estatutos dispondrán las condiciones que 

deberán cumplir los socios que soliciten créditos 

por intermedio de la sociedad, sin perjuicio de 

10 que establezca al respecto el reglamento. 

Si en el momento del retiro de un socio, 

hubiere pendiente créditos basados en la respon­

sabilidad solidaria de los socios, la parte de ésta 

que afecte al socio en retiro deberá liquidarse 

de común acuerdo entre el socio y el Consejo 

de Administración. debiendo ser sometida la li­

quidación a la aprobación de la próxima Junta 

General. 

Art. 35. En caso que se modifiquen o se 

violen los estatutos de una cooperativa que ha­

ya recibido créditos de cualquiera institución, 

estos créditos se consid"rarán vencidos "n ese 

mismo momento, debiendo exigirse su pago o 

el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las 

respons:tbilidades que corresponilan en confor­

midad al Código Penal. 

Las cuestiones civiles que se susciten, se 

sUstanciarán ante el Tribunal que corresponda, 

de acuerdo con las reglas dadas en el Título XII, 

del Libro 3.0 del Código de Procedimiento Civil, 

con exclusión del artículo 839 (838). 

Art. 3S. El Ministerio de Fomento tendrá 

a su cargo el registro de las cooperativas agrí­

colas y corresponderá a este Departamento de 

Estado, el control, la estadística y vigilancia de 

las que se establezcan en el país. 

Art. 39. Prohíbese el uso de la palabra "coo­

perativa" a las sociedades o entidades que no 

hayan sido aprobadas como tales. 

La infracción de esta disposición será pe­

nada COn multa de ciento a mil pesos, (lUe se 

aplicará por la justicia ordinaria, sin perjuicio 

de la clausura de los establecimientos y depen­

dencias de la sociedad o entidad infractora. 

Concédese acción popular para el denuncio 

de las infracciones a la prBsente ley. 

Art. 40. En todo lo que no esté previsto 

en la presente ley, y en cuanto no pugne con 

la naturaleza y fines de las cooperativas agrí-

liquidación inmediata, a menos que las modifi- colas, se apliearán las disposiciones generales 

cRciones hayan sido aprobadas por el Presidente sobre personas jurídicas y sociedades anóni-

de la República. mas. 

En casod" malversación de fondos, la ins­

titución de crédito correspondiente tiene privi­

legio sobre los bienes sociales y los bienes par­

ticulares de los consejeros y asociados que ha­

yan sido comprometidos como garantía de estos 

créditos y sobre los bienes que pertenezcan a 

aquellos que resulten personalmente culpables de 

incorrecciones en el manejo de los bienes afec-

Articulo fina!.- La presente ley empezará 

a regir desde su promUlgación en el Diario Ofi­
cia!. A partir de esa fecha quedarán sin efecto. 

en lo que se refiere a las cooperativas agrícolas. 

las disposiciones del Decreto-Ley N.O 700 de 17 

de octubre de 1925. 

Santiago. a veinte de agosto de mil nove­

cientos veintiocho.--C. Ibáñez C.- Luis Schmidt. 

tados. Sólo se exceptuarán de esta preferencia 2.0 De los siguientes oficios de Su F;xcder.-

Jos créditos obtenidos en primera hipoteca y que cía el Presidente de la República: 
estén debidamente inscritos antes de la fecha 

en que se contrajo el compromiso con la COOpe­

rativa. 

TITULO VII 

Disposiciones diversas 

Santiago, 27 de agosto de 192.0 ,- Penden de 

la consideración de ese Honorable Senado los 

mensajes N.os 12 y 17 del Ministerio de la Gue­

rra, de fecha 16 de junio y 17 de agosto del 

año en curso, que dicen relación con la expro­

piación de unos terrenos en Los' Andes, a fin 
Art. 36. Las cooperativas agrícolas podrán de destinarlos a la construcción de cuarteles pa­

unirse o federarse C'-'1 otras de la misma índole ra dos unidades del Ejército y con la enajena­

y las uniones y fed ,'aciones tendrá las mismas ción del predio denominado "Plaza Sánchez" eFt 
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la ciudad (J.e (Chillán, a objeto de propender a la I 
,edificaci6nCle habitaciones baratas para el per-I 

,'lonal .le sub~oficiales Y tropa de .esa guarnición. 

En virtud de la facultad q,U€ me confiere 

,él artículo 46 de la Constitución Polltica de la 

República, vengo en hacer presente a ese Ho­

norable Senado la urgéncia en el despacho de 

Jos proyectos ,de ley a que me he referida. 

Dios guaroe a Vuestra Exoelencia.-C. Ibá­

ñez C.- Bartnlomé Blauche. 

Santiago,. ... de agosto de .:9:2 8.- En uso de 

las facultades (J,ue me confiere el artículo 46 de 

la ¡Constitución Polltica, hago presente a Vues­

tra Excelencia la urgencia en el despacho del 

~yecto sobre suplemento del íteTIl ,061011'02Imll 

del Presupuesto vigente. 

Dios guarde a Vuestra Exoelencia.-C. Ibá­

ñez ,C.-Pablo Raimírez. 

:3,0 De los sig¡nientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, agosto 21 de 1925.-Con motivo 

del mensaje que impreso adjunto e informe que 

tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 

Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE: LE:Y: 

"Artículo 1..0 La Biblioteca Nacional y de­

más bibliotecas del Estado y el Archivo Nacio­

nal, son personas jurídicas de derecho público 

y ,su representación judicial y extra-judicial co-

rresponde al Director Genera! de Bibliotecas, con 

das por una comisión compuesta por el Director' 

General de Bibliotecas, que la presidirá, del Rec­

tor de la Universidad de Chile Y de una per­

sona designada por el Presidente de la Repú-­

blica. 
Esta comisión presentará anualmente una 

memoria de la fornla en que dichos bienes se 

hayan invertido o administrado Y rendirá cuen­

ta a la Contraloría General de la República. 

Art. 4.0 Las asignaciones tfstamentarias a 

título universal se entenderán siemIlre aceptadas 

con beneficio de inventario. 

La resolución judicial que autoriza la dona­

ción, que conceda la posesión efectiva de una 

herencia u ordene la entrega de un legado, de­

berá. ser notificada al Contralor General de la 

República; sin este requisito no se concederá la 

posesión de los bienes a la comisión que se in­

dica en el artículo 2.0 

Art. 5. o Esta ley comenzará a regir desde 

la fecha de su publicación en d "Diario Ofi­

cial" . 
Dios guarde a Vuestra Excelencia,--J. Fran­

cisco Urrejola.- Alejandro El'l'ázul':lz ::\1., secre­

tario. 

Santiago, 21 de agosto ae 1928.-Con moti­

vo de la moción e informe que tengo la honra 
de pasar a manos de Vuestra Excelencia, [a Cá­

mftra dc Diputados ha dado su aprobación nI 

siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

las facultades que se indican en el artículo 9,0 República para enajenar, en pública subasta, los 
del Código de Procedimiento Civil. terrenos fiscales de las siguientes villas: Yun­

El domicilio legal será la ciudad de San- gay, Baquedano, Pampa Unión, Toco, Catalina 

tiago. 
Art. 2.0 Las asignaciones y donaciones des­

tinadas al incremento de bibliotecas y museos, 

en que no se designare el establecimiento o el 

objeto en que deben invertirse, valdrán y serán 

percibidas, administradas e invertidas en la for­

ma en que se determina en el artículo siguiente, 

pero siempre se tratará dc cumplir, con pre­

ferencia, la voluntad del testador o donante. 

Art. 3.0 Tanto los bienes a que se refiere 

el artículo anterior como las asi&"naciones o 

tlonaciones que determinadamente se dejaren o 

se hicieren a la Dirección General de Bibliote­

cas, a la Biblioteca Nacional, a los Museos, al 

Archivo Nacional o a otras bibliotecas del E:s­

tado para una obra que tenga relaCión directa 

con 'csos establecimientos, salvo disposición con­

traria del donante o testador, serán administra-

y Refresco, ubicadas en la provincia de Anto-

fagasta, y Pozo Almonte, Central, Huara, San 

Antonio, Lagunas, Zapiga, Negreiros, Sa~ta Ca­
talina y Campo de la Alianza, ubicadas en la 
provincia de Tarapacá, a excepción de los sitios 
que sean necesarios para los servicios públicos 

y para la habilitación <!e calles y plazas. 

Articulo 2.0 El Presidente de la República 

designará una comisión compuesta de tres fun­

cionarios públicos para que informe, ubique y 

I tase Jos lotes que convenga sacar a remate. 

I La formación de los lotes se hará toman-
I 

',do principalmente en Ce enta la actual distribu-

1

I 
ción de los sitios en que hay edificación y el 

i probable desarrollo futuro de las villas. 

I Artículo 3.0 La subasta se hará previa pu­
blicación de avisos, vor diez veces a lo menos, 

i en los diarios de la cabecera de los departa­
'mentas, debien<!o transcurrir un plazo minimo 

f 
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de tres meses entre la fecha del primer aviso La compra-venta se entenderá perfecciona-

y el día de la subasta. da con esta acta; pero el contrato definitivo se 
Artículo 4.0 El remate se verificará en las otorgará dentro de los quince días siguientes a 

intendencias o gobernaciones a que pertenez- la fecha del remate, dejándose en él testimonio 
can las villas mencionadas, y ante una junta! del pago del primer dividendo del precio y de­
compuesta por el gobernador, el tesorero fiscal I más antecedentes ce la subasta. 
y el notario público. Artículo 9.0 El precio de venta deberá can-

Artículo 5.0 El mínimo para iniciar las pos- celarst' al contado o en cinco parcialidades: la 
tu ras será el valor de tasación. primera al otorgarse la escritura de compra-

Artículo 6.0 Se autoriza al Presidente de la venta, Y las restantes a seis, doce, dieciocho Y 
Repúblfca para 'que elimine de la subasta los veinticuatro meses de plazo, respectivamente, 
lotes en que existan edificios de particulares, contados desde la fecha de esta escritura. 
construídos con anterioridad al 1.0 de julio de Artículo 10. La venta se hará ad-corpus. en 
1928, y para que los venda a los dueños de los el estado cn que se encuentren los terrenos, y 

edificios por el valor de tasación de dichos 10- éstos se cntregarán en conformidad a las espe-

tes. cificaciones y planos hechos por la comisión in­

Los interesados qye deseen acogerse a lo I dicaé'.a en el artículo 2.0 

dispuesto en el inciso precedente, deberán pre- I t' t d'd I Al' lCulo 11. Los errenos ven 1 os que no 
sentarse ante la junta a que se refiere el artícu- I hayan sido pagados totalmente al contado, que­

lo 4.0, h::Lsta treinta dlc1s :llltes de la fecha ~e- 1

1 

darán hiPot.ecados en favor del J'is.o, hasta la 
ñalada para la subasta, acompañando una bole- entera cancelación de su precio. En caso de mo­
ta de consignación en arcas fiscales de una su- . ra, en el pago, el adquirente abonará un interés 

ma no inferior al veinte por ciento (20%) dellpenal del 12 por ciento anual (12%). 
- valor de la tasación del respectivo lote. Esta' 

suma se imputará al precio de compra. 
Artículo 12. Los gastos que origine la IiU-

basta serán de cuenta de los adjudicatarios. 
Artículo 13. La Oficina de Bienes Nacio-

La junta referida elevará a la brevedad 
posiblE; y debidamente informada, cada una' de 
estas solicitudes, a fin de que el Presidente de nales, de acuerdo con las autoridades competen­

tes, procederá a señalar aquellos sitios que de­
la Hepública pueda decretar el otorgamiento de 

ben destinarse a servicios públicos. 
las respectivas escrituras de compra-venta. 

La junta apreciará en conciencia la prueba 
que se rinda para acreditar el dominio de los 
edificios consíruídos en los terrenos fiscales. 

Si aictado el decreto a que se refiere el in-
ciso :3.0 del presente artículo, el interesado no 

hiciere efectiva la compra-venta, perderá sus de­
rechos sobre el dep6sito a que se refiere el In­
ciso 2.0, y la suma consignada ingresará en ar­
cas fiscales. 

Artículo 7.0 Para ser admítido en la licita­
ción será menester presentar como garantía una 
boleta de depósito a la orden del Tesorero Ge­
n8ral de la República, por una cantidad equi­
valente al veinte por ciento (20%) de la tasa­
ción. Dicho cepósito se imputará al precio de 
compl'a, si S€ adjudicare la propiedad al deposi­
tante o 1 .. será devuelto en caso contrario. 

Si e! rematante ,iO hiciere efectiva la com­
pra-venta, en la forma que determina el ar­

tículo ~.o, p€rderá sus derechos sobre el ,elepó-

Artículo 14. Se autoriza al Presidente de la 
República, para invertir en la construcción de 
edificios para servicios públicos, en cada una 
de las villas mencionadas en el artículo Lo, el 
producto de la enajenación de sus terrenos. 

Artículo 15. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­
cisco -crrejola.-Alejandro Errázuriz 1\{., secre­
tario. 

Santiago, 2l de agosto ce 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar en 

mismos términos en que )0 ha hecho el Ho­
norable Senado, el proyecto de ley que sustituye 

el rubro 11[01[02 del preSUpli'3sto del Ministe­
rio de Fomento. 

Tengo la honra de decirlo a Vuestra Exce-

sito y la SUilla consignada ingresará en arC:lS lencia, en contestación a vuestro oficio N.O 764, 

fiscales 8 de agosto del presente año. 

Articulo 8.0 El acta del ,remate 11e ext",nderá 
en el protocolo del notario pÚblico respectivo ~ 

contendrá. los precios de la subasta, los deslin­
des d., las propiedades y una referencia al de­

creto supremo que ordenó el remate. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. };~ran­

cisco urrcjola.-Alejandro Errázuriz M., secre­
tarIo. 
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Santiago, 22 de agosto ce 1928.-La Cáma- 20, 24, 26, 27, ;'2, 38 Y 1.p transitorio, del pro­

ra de- Diputados ha tenido a bien no insistir yecto en referencia. 

en el rechazo de la modifIcación que había in-! 

troducido el Honorable Senado, al proyecto de' 

ley que incluye a la comuna de San Bernardo 

entre las demás comunas rurales del departa­

mento de Santiago, a que se refiere la ley N.O 

4339, oe 2(, de junio ce 1928. 

Lo que tengo la honra de poner en conoCÍ­

n,iento d,' Vuestra ExcelenCia, en respuesta a 

Vl1(,Etro encio ~.o 775, d 2 2 O ce agosto del pre-

ARTICULO 1. o 

El Ilenorable Scnado estima que por tra­

tars~ do l:n organisTIi.o que lleva cerca de dos 

años UC' funciona:rniento regular, no es propio ha­

blar c'n este artículo de "la creación del Colegio 

de Abogados". I~ Honorable Cámara de Diputa­

dos. por el contrario, considera que ya que el 

artículo 4. o transltorio da por derogado el de­

creto-ley respectivo. eS necesario que la ley de 

DpVU(;lVO los antecedentes l'CSPPCtlV0S. I {~h;;:'C'E'~:..ciú:! crc;c 

r ..... a '1 l('~"'l~l:::tr 

el Ol'r;QnÜ,r~;o Gobre 81 cual se 

J)ios f.uardc a "\TU·,:,:-;ü'i."t E'x,--,plencia.--J. ~'l'an"ll '<- ~~ ,::, __ .l -. 

<,i.<;<,o Fl'l'cjola.-Alejandl'o El'l'ázuriz :;\1.. secre- Se trata el" 
simple cuestión 

la aprecü!'ción diferente de una 

de, forma Robre la cual no hay 
tario. 

4.0 De un informe de la Comision de Legis­

lación y Justicia, recaído en un proyecto de la 

Honorable Cámara de Diputados, que concede, 

por gracia, una pensión a doña El,-;ra Errázu­

riz viuca de Barriga y a su hija Marta. 

5.0 Dc los siguientes oficios de las Comisio­

nes Especiales designadas para resolver des­

acuerdos producidos entre ambas ranlas del Con­

greso: 

Santiago, 14 de agosto de 1928.-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de Vuestra Ex­

celencia. que, con esta fecha, la Comisión Mix­

ta Especial designada para dirimir, de acuerdo 

con lo cispuesto en el artículo 51 de la Consti­

tución, las diferencias producidas entre ambas 

ramas del Congreso sobre puntos sustanciales 

del proyecto que modifica el decreto-ley orgá­

nico del Colegio de Abogados, ha puesto térmi­

no a su cometido y evacuado el/informe que, 

inter0S en insistiT. La COD1isión considera que 

dcbl' obviarse el desacuerdo, aprobando este ar­

tículo cn los términoG en (¡ue lo ha hecho la Ho­

norable Cfmara de Diputados. 

ARTICULO ::.0 

J~s ('n este al~tículo donde' ocurre la difcren­

C~t1 Gu,':ita.ncial que justifica el non~bra~i1iento de 

esta Comisión' Mixta. 

La Honorable Cámara de Diputados fija en 

2;' el número de r:liembros dPl Consejo General 

de la Orden, y pn ~, 11 y 15 el de los Consejos 

~~ro-\i-inciales, según el nÚlll_~ro de abogados ins­

eritos ('n 10G respectivos distritos. fluctúe entre 

:::0 y 00, 31 Y 50, o sea superiar a 50, respecti­

Yamente. 

Según ha quedado cstabh'cido durante la 

cliscusión, el espí"itu de la Hoaonrble Cúmara al 

n~::tr la C01-:lposic~ón ya indicachi. es el de ase­

gurar el funciona,n1iento regular de los Consejos. 

pI'C'vi~fen(1J el fr.:l\n,~:) el':.' :,t~S rPlH1iones y de la 

[v::opciórl de ~cucruo;~J rncdiantr: ll!1 número ere ... 

en copia, se acompaña. C'!do d2 C'oluponentE'0 unido a 1::1 quorum r~la-

Dios guarde a Vuestra ExceleRcia.-A. CIt- Lh-anlent\~ Lajo para t30~:;ionQr y rpsolycr. 

b!'ro.-F. Altarnil'ano Z., secretario. 

HOnOl"a ble C(ul18...ra: 

Piensa, ademús. que un Conse'jo numeroso CE 

una garantía de cj"l'C'Ício justiciero y correcto 

de las trascendentales facultades que el proyec­

to aeuorucc a estas entidaucs. 

Co;-:,;ide;'a. por último, qu" en aquellos dis­

La Comisión ~1ixta Especial designada de trlta:; donde exls:.u un nlll-=-lc·ro de dbogados in­

acuerdo COI, lo pl'cvenido en 0l artículo 51 de la fe1'ie1' a ~O, !lO '8tá jULStificada la formación de 

Constituciól'. para dirimir las diferencia., p1'o- Consejo, y de aquí que señale esa cifra conlO 

du('idns entre> arnb3,s rarnUs del (;DngT0?)1), sobrt" antl~2-cd :ntC' 111íni:ino pu'!.~a deterrninar la forrna­

puntos sustallci~lt·:; del proyC'cto (ll~:J r::'10llific:a el -:. ~,:':l l~,· CO:1!:l'_;Jo~~ ~ '1~O\-~11('iales y el nún1ero de 

decreto-ley org;:n~co del Col :::-;10 (1~~ ..,\ hog·r:.do8, ha :~~:.:; 1 -.! !:: 1).' J.;. 

puesto t6rr.11110 ,':., r:l1S ln001'C':, :'~ decidido rc:-co­

[!'l('lH.lal" 1:: :J..dOflC'16n. POTL' pitrte (~cl Se~1a:1Lo y (}p 

la Cámara de Diputado,], de los acuerdos que a 

continuación se indican. respecto d,· cada uno 

d(~ los puntos contro,-ertidos. 

juzga que la>! 

! <:lSUl--.1bl("as lnu:,,~ nUI"!.lel·o~a8 tit'nen (,1 irlcol1Ycnien-

1

, te d" la dificultad para constituirse en sesión; 

conducen, por lo general, a enervar su acción 

fiscalizadora. entorpeciendo sus re"oluciones; y 

I
diluyen entre un crecido número de personas las 

ci,Jan en los artículos 1.0, 3.0, 7.0, 17, 18, 19, _ responsabilidades consiguientes. 
Los desacuerdos materia de estudio, in-
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Considera, asinlismo, que el exceso de vo~a­

les puede conducir al fraccionamiento del Con­

sejo en mayoría y minoría, lo que entrabaría el 

ejercicio de las atribuciones conservadoras disci­

plinarias y económicas que les competen y que 

deben ejercer sin consideración a personas y en 
el solo interés del prestigio de la profesión de 

abogadO, 

Estima, finalmente, que es conveniente so­

meter al régimen de los Consejos el ejercicio pro­

fesional en todo el territorio de la República, y 

d·e aquí que suprima la cifra mínima establecida 

por la Cá1nara para determinar la formación de 

los Consejos Provinciales y el número de 

sus consejeros. 

La Comisión Mixta ha considerado el pro 

y cl contra de ambos puntos de vista. 

Por lo que hace a la composición del Con­

sejo General, estima especialmente atendib.1es las 

consideraciones en que se apoya el acuerdo del 

Honorable Senado. Piensa que, en sí mismo, cl 

lnayor númcro de vocales no constituye un:l 

garantía; que ésta hay que buscarla en la inte-

te en su • primera parte, que correspondcría re­

dactar diciendo: 

"El Consejo General se renovará cada dos 

años, por parcialidades de dieciocho miembros; 

y los Consejos ... " 

AR TICULO 17. 

En el inciso 2. o de este artículo se ha. pro­

ducido dcsacuerdo con motivo de una referencia. 

La cuestión no reviste mayor importancia y 

puedc ser resuelta, sin inconveniente, atenién­

dose a los términos de cualesquiera de los tex­

tos aprobados por una u otra Cámara. 

La de Diputados, al hacerla, atiende a la 

excepción en si n~isma, y con ser única se refie­

re a ella en plural. El Senado, al modificar, 

pone en concordancia los términos plurales de 

la redacción de la Honorable Cámara con el nú­

mero lnúltiple de causales que pueden originar 

la única excepción a la regla del articulo 17. 

La Comisión JUixta estima indudablemente 

más propio atender y referirse al efecto produ­

cido y no a las causas. Correspondería, pues, 

gridad moral de las personas llamadas a ejercer aprobar la última parte del inciso 2. o diciendo: 

las atribuciones de que se trata, y en reglas 
de procedimiento que aseguren la sustanciación 

re.gular y completa del denuncio o hecho que se 
investiga. 

Esas consideraciones no quedarían, sin em­

bargo, afectadas por el aumento a 18 vocales de 

los 15 que es el término del Senado, aumento 

que, por otra parte, importa una conce8i6n muy 

recomendable al pensamiento y prevenciones de 

la Honorable Cámara. 

J~a Comisión Mixta cree, pues, del caso asig­

nar 18 miembros al Consejo Gen"ral. 

Por lo que hace a los Provinciales, ha de­

bido considerar, a más de las razones que mo­

vieron al Senado para reducir la proposición de 

la Honorable Cámara, el hecho positivo de que 

esta última colocará a los Consejos, según lo han 

hecho saber a la Comisión Mixta, en lá mayor 

dificultad material para reunirse y funcionar. 

En estas condiciones, la Comisión juzga que 

debe aprobarse el inclsn 2. o en la fOl'ma en Q\1(' 

lo ha hecho el l:ronoralJI(~ Senado. 

AI~TICULO 7. o 

El dC'¡;aeue¡'c.o producido a propósito de ('s'· 

te artículo, incide en r-5:l inciso :~. o y es un (h~­

rivado del que EC (!.eja ~nalizado y !'"c.;ucIto al 

tratar del artículo 3. o 

De conformidad al acuerdo que se reco-

"En caso contrario la suspensión durará el 

tiempo de la condena, salvo la excepción del ar­

ticulo siguiente". 

ARTICULO 18. 

La Honorable Cámara de DiputadoS cree 

~uc la simplicidad del procedimiento especial a 

que está sujeta la tramitación de las deliberacio­

nes y acuerdos de los ColegiQs, y la trascenden­

cia de la resolución a que este artículo se refie­

re, aconsejan la fijación de un quorum especbl 

para que la Corte Suprema pueda confirlnar di­
cha medida. 

Por su parte, el Honorable Senado juzga que 

por muy grave que sea la medida diSCiplinaria 

de que se trata, no hay razón para aplicar un 

quorOln especial, d'esde el momento que la Cor­

te Suprema resuelve, por simple mayoría, asun­

tos de mayor trascendencia qllizá que <,1 indica­

(~o en estE artículo. 

La Comisión Mixta, a su v'ez, €stima que 

I 
m:,s qU€ <l la g,'a vedad d€ la medida hay que 

,¡tender a la circunstancia, anotada por la Hono­

I rabIe Cámara, de que en este caso especial la COI'­

J te Súprenlu deberá conoe'el" de un negocjo :Justan­

'¡CiadO en forma brev€ y sumaria, respecto del 2ual 
no han 11odido hacerse valer los rGCU1~SOS que pro­

I ceden en 108 (!(;nlÚS asuntos que le cor;-espondc re­

solver, es decir, respecto del cual no ha habido 

oportunidad para hll.cer valer en toda su integri-
mi en da respecto de este último, corresponderá dad y latitud la defensa necesaria. 

aprobar el incisq 2. o del artículo 7. o en los tér- Por otra part,e, el quorum ,especial qu·e se 

minos propuestos por el Senado, salvo, solamen- _ propone no constituye una novedad entre nosotros. 
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El artículo 85 de la Constitución faculta a la Cor-¡ ticulares que tuvieren que reclamar de ~os ma­

tE' Suprema para d,eclar.ar la remoción d-e los jue-¡ nejos profesionales de algún abogado. En esta 

ce" por mal comportami€nto con la concurrenc)a .. :,·[Ud y rí.'soJviendo el d€sacuerdo producido, oP-. 

de las dos terce,ras partes d€ sus miembros y pr€- ta por 01 artí:ulo del proyecto del S€nado. 

via., las formaIidades correspondientes. 
ARTICULO 27 

La Comisión cree que debE' aprObarse el ar-

tículo 18 en los términos !)ropuestos por la Ho- Do., son hJ.s dif,eN'ncias prOducidas con moti-

norilble Cámara de Diputados. '·0 ("',,~LL disposición. 

ARTICL'LO 19 La primen1. o,curr-e en ,el inciso 1.0 y está 

r-cn·2titukb ]Jor una simple cupstión de forma q!le 
La Comisión -:'vlixta es de opinión ljue g,e aprue- la CümisiCm {'stima m€jor pr{''CÍsada y d,efinida en 

b€ la letra e) de €st€ artículo en la forma en que, ,,1 texto ,':wobado por el Honorable Senado. 

jo ha hecho la 'Honorabl€ Cámara de Diputados, E:1 (,¿tas condicioil€s con.-;idera (le'1 caso reco­

porque €lIo no importa el prejuzgamiento qUB tB- I nETIehr h a',-,robación del inci30 1. o en 10s térmi­
Jne {'l Honorable l3ena'do y resguarda m€jor el nos P01- 0! llropc:csto. 
llrc..stigio profesional y particular de 103 abogados. 

ARTICULO 20 

La Honorab'l€ Cámara de Diputados conside­

La. :-:cgunda estú C'n Id mantención, o supre­

s:é,n (~"Ol inciso 3. o aprobaclü por la Honorable 

C[t_,n::r::t d~' Diputados y sc'primido p"r el' Senado, 

inciso que dit3pone que la suspensi(?n 'pG!ldrá tér­
ra l"'2sueltopor €l inciso 3. o ,de est€ artículo el 

caso en qU€ se colocó ,el Senado al agT€garlle un 
mmo a todo cargo para {'l cual la ley -exija trtu-

. lo de abogado. 
inciso nuevo y, consiguientem,ente, desestima dl-! La Honora ble Cúmara ha ('nt{'ndido que las 
cha agregación. 

'medidas disC'Íplinarias deben ext€nd€rse a todos 
La Comisión Mixta 0ree que, €n realidad, no 'aquellos cargos para cuyo desempeño se exija tí­

es {'Be el caso. El inciso 3. o se refiere al modo y; tulo de abogado, desde el momento que se'" apÍi­

forma ele re501\',er las implicancias y recusacione3 ean <:>n eon,sirl"ración a la forma más o menos in­

n.€clucidas contra los mi-embros d~l Cons€jo con (·on,·e:lÍentc Y lwsta d,elictuosa €n que se ha ejer­

respecto a un det,erminado caso y en circunstan- cido precisamente esta profesión. 

ch1.s, también, determinadas. Y la disposición agre- Pe,r su parte €l Honorabl€ S€nado, proc-edien­

gada por el Senado tiende a evitar que la aco- do a estudiar ,est-e inciso a 19. IUE de div€rsos casos 

gicla disp<,nsada a las inhabilidad-es alegadas colo- o €jemplos más o menos ¡Jrobahlles de produdrse, 

que al Cons€jo en la imposibilidad de resolver el optó por su supresión, pues de mantenerse, podría 

asunto preciso ,en que indden esas mismas impli- una resolución -del Consejo l1-egar, contra toda ley, 
cancias y rec·usa'ciones. ICr,ee, pues, necesario man­

tE'n€r la ag.regación he'cha 'por el Honorable Sena­

do, si bi€n ,es cier,to que suprimiendo su frase fi­

nal ,que dic,e: "Contra estos abogados no podrán 

d'educirse nuevas implicancias o recusaciones", 

pll>E'S, como 10 ha hecho pre,sente la Honorable Cá­

mara, este he'cho podría conducir a ,la integración 

{lel Consejo con 'personas -que tuvieran interés en 

a af",ctar la situación de un abogado que hubiere 

sido designado juez e'n €l tiempo comprendido 

€ntre el denuncio formulado {'n su contra y el fa­

lJo expedido por el Conseja. 

Este sólo caso, ,entr-e otros muchos que po-

drian invocarsé, induc€n a la Comisión Mixta a 

inclinarse, en fa\'or del punto d,e vista del Sena­

el aS'unto d'e qU€ van a 'conoc€r lo qU€, natllral- do, y, consig'uientemente, ele la supr€Sión del in-

mente, no {'s ac€pta!:>le. ciso 3. o. 

_ ARTICULO 24 AR'I'ICLTLO 32 

La Honorable Cámara estima innecesaria la La Comisión Mixta, atend;endo al número de 
agr-egaci6n h€cha a €ste artículo por el Honora- abogados inscritos en los distintos distritos y al 

b:,e Senado. he,cho d,e 'la ,escasa concurr,encia que, comunmen-
La Comisión Mixta concurre en apreciar esta 

,'l:mj<>nclcl_ d,,! S{'nado como lo het hecho la Hono­

r~l b~(' Cámara y, eTI consecuencia, cr€',e que c1ebe 

{:]ll'Ohal's-e ,e.3te .artículo -fLn los términos propues­

tos por "E3.. 

se advierte en las r€uniones generales, €stá por 

término de 20 010 propuesto por €l Senado. 

ATITICULO 38 

La dif,el'encia producida ,en €ste artículo inci­

d€ en su inciso 2. o. 
ARTICULO 26 

La Comisión .Mixta cr8€ qU€ conviene a 151-

l-k'l Conl.Ílsión Mixta considera que, el plazo de mejor defensa de los inter€S€s encom,endados a un 

prescripción €stablecido 'por el Senado resguar- ! profesional, el t<lxto aprobado por· la Honorable 

da más cumplidamente los intereoos de 'los par-.I Cámara, y, por consiguiente-, ,está por la aproba-

.' 

, ; 
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ción d-el inciso 2. o -en la forma en qu-e 10 üen-e con {'sta fecha, la Comisión ·MixtaEspecial d·e-
propu·esto. signada para dirimir los desacuerdos producidos 

La Comisión de Legis~t:L'ción y .Justicia j'e la entre an1bas ran1as d·el Co~gl'eso ~~cional con 

Honorable Cámara de Diputados 'en -el informe motive del proyecto de la ley que hace e:,Ü'n:oivas­

qu·e 'evacuó a·c'erca d·e €st,e proyecto, en 16 d-e ju- a las institLlciones hip'oteCa!<a3 las disposicion-:.,g 

lio pr(jximo pasado, d€ja constancia d€ que 'la e:x- a-el 'l'ítulo V de l~l .pl'iln'2ra JJ~li'tf' de la ie:{ gt~-

preeión "·contenci06o", ,empleadn en el inciso 1.0 

d-e este artículo, sólo se refiere a los asuntos ci­

vnes y que el prim'er -escrito o pr€tz.entación en 

materia criminal queda sujeto a la disposición vi­

'Senti} d'el Código de !Proc'edimiento resp-ectivo. 

La Comisión Mixta estima el,el mayor interés 

dejar bi·enestabl·ecidoeste hecho en -el texto de 

la ley. Para esloe {'fecto recomi·enda al Honorab;e 
Congreso que se redacte la frase inicial dcl artícu­

lo 38 en los sigui,entes términos: 

"La prim·era prf'~entación <l,e cada parte en 

neral (L~ BancoS, ha pas(Hlu H ]a, lIünorahL' Cú'-

1TIara de Dipnta'dód ,el infornl(~ qu'e en c,)lda S~ 

a co lTI paila. 

Diod guarde a Vuestra Excdellcia.-Je:Hluin 

Echcnique.- F. Altmuirallo Z., S2crct3.rio. 

H0l101'd ble Senado: 

La Comisión Mixta Bspecial d,esignada para 

resolv-el' el d'esacuerdo pro-ducido entr·e el Sena-

todo asunto contencioso -civil ante los tribunal-es ... " do' y la Honorable Cámara d-e Diputados con 

La Comisión, al tomar la iniciativa de esta motivo de la di.scusión del ¡lroy-ecto de ley, ini­

modificación, no cr.e", extralimitar las atribuciones ciado en un Mensaje de Su Exccelencia ('1 Presi­

que le compet,en, que consisten en procurar una dente de la República, qu-e hace extensivas a las 
so]ución d~ mo' d I d d d' instituciones hipotecarias 'Ias disposicione.ó -del , , "'-' ar TIla € os esacuer os pro UCI- i ~ . 
dos durante la tramita'ción del proyecto d,e rey y I Titulo V de la pnmera parte de la Ley Genf'ral 

en arreglar su r'edacción conform,e, al s-entido que I del Bancos, pasa a daros cu-enta de su cometido. 

hayan qu'erido atribuirle las Cámaras. Bien -es La tramitación constitucional, ya finiquita­

verdad que ni -en .el Senado ni en la Honorable 'da, de est-e proyecto, d-eja 'de manifiesto UT: des-

Cámara de 'Diputados s-e hizo sobre est.e. particu- acueruo absoluto respE'cto de dos punt03 

lar ~S,)·p·cial n1e "d t I d b t P : ciales y de algunas cuestiones secundorias 
~ ~ - nClon uran.e os e a es. '~ro, I 

eS€11-

de la 

también, es verdad que la Cámara d.e Diputad06' proposición d,e ley 'de que se trata. 

prim-ero y ,el Senado d,espués, conocieron del in- En el arUculo 1.0 dE' su proyecto, ('[ Sena­

form·e que s,e deja mencionado sin obs,ervar la r_e- do apru-eba y ratifica los decretos-leyes sobre la 

serva ·que -en él se contiene, es d-e.eir, atribuy,eron a n1ateria, como una. 111ane-ra, preVia doe llf'gar a 

esta parLe del artículo la int"nción y al'canc-e que introducirles las modificaciones que hac-e nece­

].e acner,el" la Comisión. Se trata, pu-es, de fijar -el ,'al'ÍéB el objetivo que 00 persigue. La Honorable 

sentido del arUculo conforme los antec-eclent-es del Cámara ele DiputRdos, por el contrario, se limita 

¡:,aso ll'lanifi.estan ser y" por lo tanto. la Comisión a referir D ,ese 111ismo o])j"to lasclisposieiones pcr­

Mixta pued·e, -en rigor, adelantar la iniciativa que i tinentes ue los decretos-leyes ya ref.eri-elol." sin ade­

d-e.ia formulada. Ilantur opinión sobre su sanciona miento definitivo, 

ARTICULO 1.0 TRANSITORIO 

El d'esacuerdo producido con motivo d·e este 

art[C1!lo d'2riva d-el que se deja rela;cinnado y re­

suelto a propósito del articulo 7.0 

en la inteligencia de Vl'oceder a <f?sa aprobaciéJn una 

vez que 'la cxperi-encia haya deja'do bien pate2n-

tes toelas las moclificaC'iones que Sf'a necesario 

introducirles. Es decir, la Honorable Cámara 

des<,a qu-e esta obra se acometa e11 un solo 'lCtO 

De conform'idad a lo propuesto para este úl- y -en forma definitiva. 

timo corr·espond€ aprobar 'este artkulo ,en los tér- Con referencia a este primer desacuerdo 

minos en que' lo ha hecho el HonprabIe Senado, fundamental, la Comisión Mixta es d·e opinión 

salvo,solam-ent-e, en 'Su prim,era part-e que es del que dehe -estarse a 10 resuelto por el Honorable 

ca6Ó r,eda;ctar dici'endo: 32naclo. La fuerza obligatoria d-e los decretos-

'"L .... dct-eJ.~minaci6n a'e los ,diez luien1bros del ,12Y'l'S no l'{"side en s1-l apl~ob<1ciÓ!1 pOi' ('1 Congrc-

Consejo General, y de los dos. ::"0 .:\~:C~IJ~1~11. T.L:f'l1 l)lHl0, pue.::::, pl·e""C'in,1iT.~,.' c18" 

Sala d'e la COInisióD, a 14 d.e agosto d-e 1028. ~'sta p~·c\·ia (L~clar~ciún qU2, EQ ob:-;"anL, 111 

-;l. Cahero. - GU'"itavo Silva. _ Roulualdo SH- C'l~o, (>' s:n cnlb~u'gd. 1J{'rf2ctan12n'i:~ a(hllL:lb~0 y 

va (l(u-tés. - ~"-I\fl"CdO Moreno B. _ 1,'. ~~ltanlirnn() ,aéept~~h:L' ('ODiO una llH'r.:J. fÓ:"D1ULt (le H!l!'J.-='ci~)n 

Z. - Secr,etario de la Comisión. 

Santiago, 21 d·e agosto de 1928.-Tengo el 

honor de comunicar a Vuestra Excelencia que. 

.' (le ~a l..-:<r. Ell ('stas conuiciol103, la COll1L'~lún juzg:'t 

que no ('s procedente 12. rE'::'-el~va que ha hC'cho 1;\ 

il!o':'lora1J:e CúnULl'a de un tr;ul1it,e qU2' r:i) C::;, 

I
,en ~[Lnerü alguna, nE'c,esario. 

Por oU·::t p'utF'. ('1 proy('cto del Honor,ctb¡e 
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" 
Senailo 'da interv"nción ipso jur.e a la Superin- El señor SECRETARIO.-Da lectura al in­

l.cnd-encia 'de Bancos en la liquidación d-e las ins- forme d.e la Comisión de Gobierno, que termino. 

Liucioncs bancariag o hipotec:lrklS que hubieren recomendando la aprobación del s~6ui('ntc· pro­

~ido pu('s~as -en .este estado COn an~-!':l~~o:'ic1~d ;1, yecto aprobado por la Honor:J.h;~; C:unara (~-=; I>i-

1:.: vigencia de la l€y general l~€spccti\'a, nüentras putaC:ofj: 

la Honorahle Cámar,l. 'el" Diputados sólo ac€püt 

esa int.el'V€l1ción })::tra el C:J.,...O;:;O (le qu'Ü a.sí 10 

acu·erdC'n 101,:) dos tercios de los rc's:)e;,tivo.~ ~tC­

cionistas. 

Lo anteriOr constituye la segunda diferencia 

fu:.uamental .entr-e an.bas ramas del Congreso. 

La Comisión Mixta, después d-e considerar 

atentam€nt€ €l alcance d€ ambos puntos de vis­

ta. ha acordado recomendar, sohr{) -este punto, 

el proy{)cto del Honorabl€ Senü·do. Los positiv03 

ben€ficios qu.e s€ har. seguido para todos los 

inter·esados de la intervención de la Sup·erinten­

d-encia €n e3ta clase de actuacion-es, aconsejan. 

a su juicio, aprovechar de su reconocida y no­

toria capacidad y con1petencia para r€sol':er 

)1rontamente dilig€ncias d€ €sta naturaleza que 

vienen arrastrándos.e desd€ largo ti.empo. Las ar­

gumentaciones que pudieran hac€rse, basadas .en 

la inconveniencia d.e impon€r un determinado 

procedimiento de liquidación aun a pesar de la 

voluntad deÑ¡.s propios du.eños de los intereses 

qu·e Ee cree saí'Wlguariliar mejor con esa inter­

\'oención impu€sta por la ley, Ee des\'anecen con 

sólo el análisis comparativo d€ los r.esultados 

obteniGos en las liquidaciones en que le ha ca­

bido particip'1ción a esta entidad oficial y los 

alcanzad03 en la.s liquidaciones que S{) han sus­

tanciado y tramitado libr.em()nte. 

Las .¡lifel'€ncias Ü" orden secundario que 

han ocurrido, no merecen i..~na consideración es­

p€cial. Por razones de unidad de ,'€dacción, la 

C"mLsión estima que deben ser resu.eltas al t€­

nor del proyecto del Honorable Senalto. 

En cOlosecuencia, la Comisión Mixta juzga 

que €l t<!Xcl) de la. .ley deb€ ser el fijado pOr la 

Cám-arcc de origen del proye·cto y, así, ti2ne a 

honor l'()comendarlo. 

Sala de la Comisión, a 21' de 

PROYECTO DE LEY 

'A¡·tíCl:io 1.0 El Depm'tanL·nto (~, Ce: ,,,~)i­

liuau y Control uel ;"linisterio de FOllleJ:to. ',,'11-

drá las siguientes ~l,tribucion-2s y func;o1.!.(':::: 

á,) Lleyar la refrendación de los uecretos 

del Ministerio. 

b) Llevar a la Tesorería Comunal el giro 

d€ los documentos. facturas y planillas envia­

das por los jefes de Departamento con [in ',i8tO­

bueno e imputación. 

c) Llevar cuenta corriente detallada de ca­

da uno é'.e los u€cretos del Ministerio qUe> dis­

ponen inversión de fondos: 

d) Inspección y verificación de las inver­

siones de fondos a dispo>1ición d" otros funcio­

narios del Ministe:-io; 

e) Solicitar del Ministerio la suspensión 

provisional de aquellOS .empleados dependientes 

sobre los euales haya presunción de irregulari­

dadl's, mientras la ContralorÍCt General adopte 

las meeidas que estime del caso; 

f) Dar cucnta a la Contraloría Ge:wI'al de 

la República. dc cualquier irregularidad, t!lnto 

en la rendición de cuentas como cn la inver­

sión de fondos puestos por el Ministerio de Fo­

mento a disposición de funcionarios ajenos a 

sus servicios; 

g) Llevar las cuentas do las entrad!ls pro­

ducidas en los departamentos para establecer el 

rendimiento por sección y fiscalizar la recQuca­

ci6n de ellas en los é'.iversos servicios; 

h) Llevar los libros de garantías por con­

tratos, por ventas corno reembolso. etc.; 

i) Llevar el libro de retenciones a los con­

tratistas; 

j) Hacer el examen y rendición de las CUC1-

tas; 

1928.- Joaquín Ecllenique.- llomualdo Silva k) El conocimiento de lo prouucido por la 

Cortés.- Guillermo AzóC-dr.- José ~I Lorea.- ley N.O 1611 (artículos 12 y 25), y por los d<,,­

,l. Antonio Ríos -V. Moralcs.- F. Altamira- cretos-leyes N.os 367 y 515 (caminos y puen-

J10 Z., ·flecl"€tario -de la Comisión. tes), estado de cuotas particulares para estab~e­

ccr la cuota fiscal corTCSDor:.di·~~Ü' 011 \"i1~trtd de 

G.o }):; ur:a solicitud d~ do11(t T~'resa d€l c. i 
dichaR Ipyes y n!ercC'c:e~ de :-lg'l.l;1. (:.~i"gD 1': 

en qU€ piele devolución de antecedentes. 

TABLA DB FACIL DESPACHO 

DEPARTA~t:ENTO DE CONTROL DEL ~nNIS­

TERIO DE FOMENTO 

El señor OY ARZL"N (Presidente) .~Corres-

de los <1i\-('l'~O!) ':,~;!1i:-;tt;;"io:l p~::1. ("~~ l!!: 

cargo~; (':)~~rC'.c-:r~0e(;i,~'nü's: 

n1) : Je''':L-:-' la cuenta ~ l<:.:~; "1) ";; ;'"Llo:'l';-' ~)::tra 

el pago d::~ 111'i::1::-:"-" : .. r cO:":~~'ol P',' -',;:].1':' 

n) Li(1Uiu:J.ei(J~·J C(~ 13:3 C: .. '{',-,~. ~~ L..' ~''-::~i~1.·'-l:!t0S 

ponde ocuparse de los asuntos de fácil despa- y colonos; 

cho. fi) Llevar la cuenta corriente 3. los <kn-
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dores de la propiedad austral con sus cargos por meros meses del año 1928, a excepción de la . 

deudas e intereses y sus pagos para los efectos 

dp.l título: 

o) Liquidación de las jubilaciones de em­

pleados ferroviarios; 

p) Escalafón del personal del ::'IIinistcrio y 

sus cependencias; 
q) Recopilación de los im'entaríos del Mi­

nisterio y sus dependencias; y 

r) Solicitar de la Contralorla General los 

datos de las inversiones de los presupuestoil es­

peciales de caminos, puentes y ferrocarriles. y 

de todos los demás que sean necesarios para in­

formar al Ministerio acerca de la inYe~sió,'l de 

los fondos de dichos presupuestos. 

Artículo 2.0 La planta y sueldos dPl De­
partamento ce Contabilidad y Control serún lo:: 

siguientes; 

Director del Departamento .. 

Visitador .. 

Secretario .. 

Oficial de partes .. 
Dactilógrafo .. 

Contador ............. , 

Jefe de cuentas corrientes .. 

Examinador de cuentas de 1.a clase .. 

Examinador de cuentas de 2.a clase 

Pagador ..... . 

Recaudador.. " 

Tenedor de libros de La clase. " 

Dos tenedores de libros de 2.a clase .. 

con $ 10,200 C.u .. 

$ 40,000 

20,400 

14,400 

7,200 

6,000 

20,400 

18,000 

15,000 

14,400 

15,000 

14,400 

12,000 

20,400 

parte en que se refieren al Contador General, 

que regirá hasta el 31 de mayo de 1928, al je­

fe de equipos a un inspector, al ayudante de 

equipos, a los bodegueros primeros en Santia­

go y Valparalso, y a los bodegueros se~ndos 

en Chillán y Temuco, que regirán durante todo 

el año. 

Artículo 3.0 Los sueldos del personal i:ldica­
dos en la planta fijada por el artículo ~.o se 
pagarán en. la parte correspondiente a los cinco 

últimós meses de 1928, a excepción de los suel­

dos del Director del Depart&mento, que serán 

pagaeos a contar desde elLo de junio de 1 ns. 
Ártículo 4:0 El personal del llepartamento 

de Contabilidad y Control del Ministerio de Ji'o­
mento que quede cesante con motivo d'8 la reor­
ganización del servicio, a excepción del cajero, 

podrá acogerse a los beneficios del desahucio o 

de la jubilación que para estos casos consultan 
las disposiciones vigentes." 

I{;l sefior OY ARZeN (Presidente) .-l';n dis­

cusión general el proyecto, conjuntamente COI, 

el informe de Connl:'ión. 

Ofrezco la ¡,alabra. 

O [rezco la palabra. 

Cerrado el debatt,. 

¿ Algún señor Senador desea mmr de la pa-
labra? 

Ofrezco la: palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. Tres tenedores de libros de 3.a clase 

con $ 8,400 ciu.. " .. 25,200 Aprobado. 
Dos ayudantes con $ 7,200 c:u .. 

Liquidador de cuentas de rem=ctantes 
14,400 En discusión el artículo 1.0, a que acab,,- dt 

darse lectura. 

y colonos.. .. .. " 2 O, O O O Sin delJatc se dió tácitamente por aprobado. 
Encargado del Rol del Perso;al del Bl señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

Ministerio y departamentos Llepen- cusión el artículo 2.0 

cientes. . 15,000 El señor PIWONKA.--Por mi parte desea-

Artículo 3.0 El Presidente de la República ría saber de alguno de los miembros de la Co­

dictará el reglamento de régimen interno por misión informante si la planta y sueldos que 

"el cual se fijarán las funciones y atribuciones fija el proyecto en debate es el mismo que in­

del personal y demás disposiciones necesarias dica el presupuesto vigente, y en caso de existir 

para el mejor funcionamiento de la oficina. aumentos, cuál es su monto y a que puestos se 

"'Artículo 1.0 Refún:1ese en un solo ítem el 

11!07101 de la Ley de Presupuestos vi;;'('nte, pa­
ra atender :J..J pago d0 los sncldo~, el'01 p{~rsol1aI 

del D(',partamcnto de Contabilidad y Control el'! 
Ministerio de Fonlento. 

Articulo 2.0 La planta y sueldos <1,,1 pcorso­

nal del Departamento dc~ ContalJilic:3.d y Con­

trol, consultada en el presupuesto vigente im­

preso (11[07[01) regirán sólo para los siete pri-

refieren. 

J;:1 3C'iíor ?~lEf)TN .. '\.-PllCdc d(~C'irse que (~I 
¡ 

I 
proyecto COl1sen·!1. la l;lÍsma unidad ¡Je su.'I<1o" 

9-Ul~ ten,Ín, antcriOrll1Cnte el personal de la seC'­

I ción (it'c S" trata de reorganizar, salvo lino o dos 

I capQS 0-:l (:tF' hay Uit pC'qucño aUI:H'nto debi(10. 

I preclsanl('nt~lo. a.l rnayor trabajo y rcspons.'.Lbi­

¡lidad qt:C\ tend:~;ín los c~plcados qv.e (!eS8J"!'lpP-

I 
ñen ('80S ln:e!3tos. 

Según el articulo 1.0, el Departamento de 

- Contabilidad y Cont~ol del Ministerio de Fo-
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mento tendrá la supervigilancia de todos y, ca­

D.8. uno de los servicios dependientes del )l:i:;mo 

1\linisterio y aun, en virtud de leyes llL"..:'vaS I se 

ha dispuesto c;w·, el control de 103 fondos que 

. ante::; 0staba a cargo d~ funcionad ').:~ (h~ otros 

r,linistcrios, entre a figurar entre las atriDucio­

nüs del personal de esta Sección.' 

Por esta circunstancirt especial dos o tres 

empleados tienen un pequeño aumento de suel­

do, como un jdc ele Sección y el empleado en­

cargado de llevar el control del pago de contri­

buciones y no' recuerdo cuál otro, pero que en 

total" lo repito, no son mis de dos o tres. 

El señor Pl\\-00!KA.~Quedo ~ati>lfecho con 

la explicación que se ha servido darme el hono­
rable Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente).~¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobfl­

do el artículo. 

Aprobado. 

-A continuación fueron 5uccsh'anlente pues­

tos en discusión, y tácitamente se dieron por apro­
bados el artículo 3.0 y los artículos 1.0, 2.0 3.0 ~i 

4.0 ü"ansitorios de que consta el proyecto. 

El señor OYARZTJN (Prcsidcnte)·~Si al Se­
nado le parece, nos ir;,cmos prolunciando fl')bre 

cada' una de las insistclcias de.la Cámara de Di­

putados . 

EI\ señor Un.REJOLA.~P~ll'eCe que hay ,,:Cc\, 

sola insistencia, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.~En el artículJ 9.0 

también desechó la Cámara de Diputados otr:t 

de I:ts modificaciones del Senado. 

El señor OYARZUN (Presidente).~Se va a 

leer la primera insistencia de la otra Cámara. 

El señor SECRETARIO.~La Cámara de Di­

putados deseclló la modificación que introdujo 

el Senado y que consiste en haber sustituí do el 

artículo 6.0 del proyecto de 1::1 otra Cámara, por 

el que aprobó el Senado y al cual se acaba de 

dar lectura. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Corres­

ponde pronunciarse sobre si el Senado insiste o 

no en su anterior acuerdo. 

El señor URREJOLA.~Por mi parte deseo 

hacer r(>,miniscencia de lo que oeurrió en esta 

Sala cuando se discutió por primera vez el pro­

yecto en debate. 

El artículo 6.0 del proyecto en discusión dis­

pone que el franqueo de las especies postales no 

comprende su entrega gratuita a domicilio, lo 
REORGAXIZACIOX DE IJOS SERVICIOS DE cual se hará po.' medio de cartero,," que debf'rán 

CORREOS y TELEGRAFOS ser remunerados por el desti'rlatario, pero d,lran-

El señor SECRETARIO. -La Cámara de Di­

putados ha tenido a bien aprobar las modifica­

ciones introducidas por el Senado al proyecto que 

reorganiza los servicios de Correos y Telégrafos, 

con excepción de las siguientes, que han sido des­
echadas: 

"La que sustituye el artículo G.o por e~ si-

te la discusión se hizo indicación para suprimir 

¡la palabra "no", quedando el artículo más o me­

nos en los mismos términos a que acaba de darse 

lectura, pero llevando involucrada la idea de que 

la correspondencia sería entregada a domicilio 

por carteros que tendrían un sueldo fijo. 

Como era necesario financiar el gasto que 

guiente: 

"Articulo ... 

Significaba el sueldo de los carteros, se 'acordó 

El i"ranqueo de la correspon- agregar uno de los incisos del decreto-ley del año 

denda comprende el valor de su conducción a 
domicilio, servicio que se efectuará por carte­

ros en las ciudades de Iuás de ocho l~lÍl habi­
tantes. 

25, o sea que habría cinco categorías de carteros 

que gozarían de un sueldo que fluctuaría entre 

$ 7,2\)() Y $ ?,400, modificación que ha desecha­

do la Cámara de Diputados, lo que tiene' bas-

En el Reglamento se determinará el valor tante gravedad si se considera que el Senado ha­

dc' entrega de objetos postales en el ,caso de ser- bía aprobado el aumento de tarifas postales de 

"icíos especiales o extraordinarios. 10 a 15 centavos, acordada por la Cámara, sGbre 

Los carteros a que se refiere este artículo la baCle de la remuneración fiscal a los carteros, 

se diyidirún en cinco categorías y disfrutarán de o I'f':1, sobre la base de la supresión de todo 9tro 
los si;;uif'ntes sueldos anuales: prt;,:o ¡10r el servicio postal que no fuera el valor 

Los de primera categoría " 

Los de la segunda categoría 

Los de la tercera categoría 

Los de la cuarta categoría 

Los d,> he quinta categoria .. 

$ 7,200 

6,000 

4,800 

del franqueo mismo. 

Se suprimia, pues, esa verdadera contrlhu­

ción, que no consta en ninguna ley, y Que con­

'siste en pagar la entrega de la correspondenCIa. 

a donlicilio. contribuúion que, cvn!:") ~f~ ha·?:ía no-
2,800" 

Itar aquí por algunos señores S0n¿vlor"Q, f'o! un 

3,600 

En esta forma aprobó el Senado el artículo Itanto odiosa, especialmente porque hay cierta co­

que ha desechado la Cámara de Diputados._rrespondencia, como las circulares. que no inte-

· ; .. , 
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re san a casi nadie y que, sin embargo, tiene que de Europa y de Norte América, Y aun en al­

ser pagada por el destinatario. A este respecto, gunos de Sud América, ha desaparecido, por mo­

me decía un caballero que él recibe casi diaria- lesto e inconveniente, el sistema de pagar al 

mente dos circulares. y en carnbio raramente r,)- C~trU~,.o por la entrc'ga de las especies postales. 

cibe más de una carta. Este p.·oel~dil!licnto, (l(~ interesarlo con esta ('-s-

Se ha. hecho ver tarnbién 8~quí que en I'~sta- pccic qc: pro;)ina~ no puede sostenerse con el ar­

dos Unidos, en [,'rancia y demás países bien 01'- gUlllento de que si se lo suprimiera el sc·rvicio 

denados, ,la estampilla es el único pago que la llegaría a ser irregular porque los empIcados 

correspondencia requiere. .E; 1 honorable seiior careeen de !éL ruoral suficiente para cumplir con 

Trueco nos decía que en Estados Unidos sólo se su debe!': bastaría con que si hubiera alguna 

paga dos centavos mnericanos, o sea, unos quin­

ce ce,;:tavos de nuestra nloneda, por el envío de 

una carta, que es precisamente lo que se trato. 

de establecer en este proyecto. 

queja se apllcaran las lnedidas necesarias, para 

que toJ sanción colocara pI sf>rvieio en uuc·n pico 

Por otra parte, el hecho es que con este 

pro:lecto se aumenta en un 50 o!o la cont:'ibu-

Por todas estas consideraciones, yoto.ré rJ01' ción <le frallqueo. En efecto, el mayor nllHlero 

la insistencia. 

El señor l\Il:-HAMBIO .-Este asunto se vol- Yineia y otra provincia, no dentro del mir:mo 

vió a Comisión para oirse al señor Director G e- departamento, y ahora se iría a mantener la ta­

nsral de Correos pr'ecisamente sobre este punto, rifa de 10 cento.vos sólo para hes cartas que 

quien TIlanifcstó que cuan.do se había implantu,do circulen dentro de -una lnisma provinci~!.. elC'­

el pago de sueldo a los carteros los resultad'ls v{indola a 15 centavos para las cartas (lUf' Cj¡'éU­

habían sido des'1strosos, p'les el pcrtlonal, cstan- len dentro dcel p::tÍs, o más bÍl'n dicho. fu('ra de 

do gcnerallncnte cOlnpUef3to de t!en~~.3 rl10dest¿t, la. provincia de ol'igen. l::n conSf~cUt·ncia. este 

no SC~ posesiona de la rcspons~hi1idau qUf., le ca- c~llnbio va a significar llnicticaulente, CC1110 <li­

be por el reparto de la correspondencia, y para go. un ::wlllento del 50 0:0 en l'l fl'anqll(;o. Y el 

"",cc;' el scnido con la mayol' ('fich'l,r:L~ pllslhle Honorable Senado otorgó este aumento de COll­

neceCJita sicmprE' del estímulo de csta rem.uncra- tribuciones a condición dc que viniera una com­

ción CiL~C 11CY pcrdbc por 1:). Pllt~~('ga d.(~ C~li!a vie- pensación coa la 111ejoría del servicio y 1:1ar­

za postal. 1)(> Il1.odo (ill e ~i los carteros volvie- char, en esta lnateria, al lllislno nivel que lo 
ran a recibir sueldos, el servicio 

c0har é"i., perder, y~ que es irnpo~;ifJh~ llevar el con­

trol de l~s cartas que reci.be cada. cartero y saber 

~.; las entrf'ga o no. 

Por lo demás, entiendo c[ue la indicación 

del honorable señor L'rrejola, que tracría por 

consecuencia el restablecimiento de los sueldos, 

significaría un dcsc,mbolso de un millón tr(,,,­

cientos mil pcsos anualmemte; y no S~l'ío. pru­

dente ir a gastar esta cantidad p"x" \'ol\'e1' a 

tener un sC'rvicio deficiente. 

Por lo que respecta a las circubres, que 

parece que tanto preocupan a mi honorable co­

lega, el punto está contemplado cn el proyecto, 

porque se establece que previanlente debe pa-

h:1con c:1si todos los países civilizados. 

El temor que se alega, de que no trnicndo 

los carteros el interés directo de recibir los diez 

centavoR de parte del destinatario, no marcharía 

bien ('1 Herviría, no es tan real con10 'i)arece, 

porque la Yenl~xd es que en lo, lllayoria el!.." los 

casos },0Y l');isten de hccho los su["ldos fi,ios, 

pues los dueflos de C~UJ[t, en vez de pagar diez 

ccntaTo:3 por cada. carta, hacen una E's;>C'ci0- de 

convenIo con los carteros, pagándOles cinco, diez 

o q lli!lce pesos rncnsuales, según ~ea, la. propor­

ción d8 la corrcspond8ncia que reciban; por con­

siguiente, el caso es el nlíslllo y sólo s(' trata 

ahora de legalizar lo. 

garse no sólo su franqueo, sino también el costo A mí me parcee que es tiempo ya de que 

de remisión o entrega a domicilio. este país, por lo nlcnos en sus ciudades rnás ¡m-

Es por estas consideraciones, señor Presi- portantes, marche como los otros,' dando estas 

dente, que los miembros de la Comisión de Go- facilidades al comercio y a los particulares. l)'n 

bierno han firmado en el sentido que conoce extranjero que se hospeda en un hotel, tiene 

la Honorable Cámara. que estar pendiente de los diez centavos para re-

El señor TRUCCO.-Yo también firmé cl 

informe, pero con salvedades, porque no acepté 

las explicaciones que dió el señor Director Ge­

neral de Correos acerca del punto que está en 

debate. 

cibir su correspondencia, 10 que no es, por 

cierto, demostraeÍón de progreso y ni siquiera 

cie (·1'iciencia en el ser\"icio. 

Por lo demás, la tarifa de correos es su­

nt:::,mcntc~ alta entre nosotros, comparada con la 

La verdad es que en casi todos los países dc otros países, porque con los dos centa\'os que' 



SIDJION ,roN 27 DE AGOSTO 7'95 

= 
se cobran en los Estados Unidos, por ejemplo, parece, quedaba como ante3; pero el aumento 

una carta va a todas partes del mundo, menos de las tarifas de franqueo obedecía, serrún crt'o, 

a Chile, Lo repito, si se ha aprobado el ,aumento al deseo de aumentar los sueldos del personaL 

de esta contribución, ha sido a condición de que El señor MARAl\IBIO,--Cuando se discutía 

avancemos un poco, dando facilidades al público el proyecto en la Comisión, se le preGuntó al 

para recibir su correspo!1dencia, 

Por estas cqnsideraciones, YO voy a votar 

porc,ue el Senado insista en su primitivo acuerdo, 

El señor CONCHA (don Aquiles),-La ver­

tiad es que el servicio de franqueo de corres­

pondencia cuesta en Chile el doble más -que en 

Francia; YO he tenido ocasión, por otra parte, 

de V('r que la mayor parte del personal de ear­

t0'rce] "'UC~0 tísico: yo he tenido oportunidad de 

visitar a algunos de ellos en t'lU lecho de 111uerte 

y h8 pOdido conlprobar que mueren de esa en­

fermedad, 

Director de Correos a qué obedecía el aumento 

de tarifas, y eontestó que tenía por objeto, en­

tre otros, el aumento de sueldos del personal, 

pero nada dijo del sueldo de los carteros, lo 

que significaba que su proyecto era dejar el 

rep\rto siempre a cargo del público, 

Es necesario advertir que la indicación a1)I'O­

bada por el Senado para dar sueldo fiscal a 

los carteros aumenta los gastos del presupuesto 

de Correos en más de un millón de pesos y, 

lógicamente, hay que pensar en el financ;a­

lniento de esta suma que viene a destruir los 

También es necesario advertir Que esto de- c::lculos del Gobierno, 

bc estar en relación con el servicio médico del El señor LiRREJOLA ,- No quise interruln­

corruo, a que sólo tienen derecho los que gozan pii' al hono"able señor ::\Iarambio, para no E10-

de remuneración fiscal o sean los empleados, co­

mo élsímísmo la jubilación, 

El señor URREJOL_'\.-El peligro de que 

rllU,-~:-:ln sin recursos y que no tengan servicio 

méuico está salvado con el acu.,rdo anterior del 

Ser:~:do que les fija sueldo, 

El señor COh'CHA,-Era lo que iba a decir, 

Hay que tomar en cuenta lo pesado que es 

f'¡:,tc serv:cio de rep~~rto de cOlTespondencia par~l 

el llcrsonal de C2~l'teros y lo que significa, por 

lo Llenos en los meEes de "orano, el transitar a 

Die por las calles, cargado con paquetes pesa­

dos c incómodos, El argumento que ha expuesto 

el honorable señor Marambio no es aceptable, 

por cuanto dice que si se les paga sueldo a los 
('QrJ,-~('ro,c;, óstos no tendrán interés en repartir 

h correspondencia y el público la recibirá atra­

sad" , No es posible mantener tal desconfianza, 

De mí sé decir que jamás he tenido que recla­

m::t;' por el atraso de la correspondencia que se 
E1e envía,. 

Estimo, por lo tanto, que Jos c:uteros de­

hen ser remunerados por el Estado, ya que el 

franfl ueo (re la cOl'res:Jonc1cncia es bastante su­
bid::J en Chile, 

Yo votaré porque el lHtícnlo quede en la 
for~:la [ll)robada antpriormente. 

El señor MEDINA,- Yo desearía saber qué 

fué lo que propuso el Gobierno al cnvíar est" 

111,eJ:saje al Congreso proponiendo el alza de la 

tarifa de franqueo, y si en sus proyectos en-

lestal~ a Su Scñoria, en los mOUlentos en. que se 

rC'ferí::t él l::L opinión que emitió en el seno de la 

Comisión, el ex-Director señor Brieba ;pero aho­

ra. puedo insinuar a Su Señoría esta pregunta: 

¿ (¡ué opinién tendrá a este respecto el nu"vo Di­

rector serlOr Ovalle Castillo? 

Yo 1118 atrevería a insinuar al Senado q~e 
t"atlir<1l,lOS de conocer esa opinión, ya que el au_ 

;:'~0nto de las tarifas de correos no es tan pe-

q"aeño, C01110 que alcanza a un cincuenta 

ciento, 

por 

Por otra parte, Cl'CO que el aumento alcan-

zarÍa muy bien a financiar los sueldos de las cin­

co categorías de enpleados modestos, que sQn los 

únicos afectados en la indicación, puesto que só­

lo se trata dc poner sueldo a los carteros de las 

ciudades de más de ocho nlil habitantes y esas 

dudades son contadas, 

En las ciudades de n1enor número de hahi­

tantcs, todos sabemos que los vecinos se dan ci­

ta en el correo a las horas de llegada de la co­

rrespondencia, Por lo demás, la tarifa fijada 

por el reparto de correspondencia a domicilio es 

exhorbitante, 

El señor ECHE-:',lQUE,- Antes sólo se pa­

gaban cinco centavos por el reparto. 

};l señor URREJOLA,- Exactamente; y por 

un simple decreto qUe no se sabe qué grado de 

constitucionalidad puede tener, puesto que mo­

dificó las disposiciones de un decreto-ley, se ele­

vó al doble esa cifra, 

traba o no esto de pagar por su cuenta el Además, en el presupuesto de gastos varia-

1'f'pa~to dc la correspondencia, o Jo dejab; a bIes del seryicio de correos, se asigna a estos car-
cargo de los particulares, 

El señor ECHENIQUE,- En el mensaje no 

se proponía nada de esto, de modo que según 

teros un sueldo de cien pesos, 

Repito que con cl aumento de las tarifas de 

franqueo do la correspondencia, bien puede el 
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Gobierno pagar a estos empleados el sueldo fi­

jo que les asigna el decreto-ley. 

El señor IRARRAZAVAL.- Deseo recor_ 

.ciar un detalle que estimo servirá para desvane­

cer gran parte de los escrúpulos que parece que 

tienen algunos de nuestros honorables colegas 

al resolver esta cuestión. 

En realidad, la supresión del sueldo de los 

,carteros, no ha tenido origen en un proyecto del 

Gobierno. ni ha sido propuesta por el señor Di­

rector de Correos. Cuando inició sus labores el 

actual Congreso, el Honorable Senado, que se de­

dicó con todo entusiasmo a colaborar con el Go­

bierno en la tarea de reorganizar los servicios 

púbiicos con ('1 propósito de hacer economías, 

propuso éstil:. más. aparente que real, de supri­

Illir el sueldo de los carteros, dejando el pago del 

reparto de la correspondencia de cargo de los 

particulares. Y se hizo esto no obstante que 

muy poco tiempo atrás se había acordado elevar 

a diez centavos el franqueo de todas las cartas, 

lo que importaba duplicar el de aqu~llas cuyo 

El señor CARMONA.- A primera vista, 

parece c¡ue no tuviera mucha importancia la 

cuestión que ahora se discnte, pero, en realidad, 

la tiene, y muy grande, puesto que se relacio­

na directamente con el servicio de transmisión 

<le la correspondencia. 
A mi juicio, el sistema actual es ventajoso, 

porque: da más seguridades de que las cartas lle­

guen a su destino, aún euando vayan dirigidas a 

barrios ~,partados de la ciud,ad. 

Esto me pasa a mí mismo, que vivo fuera 

de Santiago, en el barrio de Ñuñoa. Yo creo, que 

hay rnenos seguridad en la entrega de la corres­

pon<lcr,cia que es repartida por un empleado ren­

tado con un sueldo fijo, que la que es repartida 

por ('\ empleado que recibe su retribución por 

cada pieza que entrega, porque a los primeros no 

les importa que las cartas lleguen o no a su des­

tino. 

He conversado sobre esta cuestión con algu­

nos carteros, y ellos me han dicho que ~i volvi·:;­

ran al sistema antiguo, de tener una renta fija, 
destinatario estaba dentro del departamento en _sería mueho mejor para ellos, pero que proba­

que se enviaba,n-por las cuales antes se pagaba blemente el servicio se resentirla con tal medi­

Rólo cinco "cntavos- y que en ciudades impor- da; y yo les encuentro nlucha razón. 
L'Cntes, como Santiago y Valparaíso, forman un 

porcentaje muy alto de la correspondencia; al-

2a que se justificó diciéndose que en adelante 

regiría el sistema'que tienen todos los países bien 

Por otra parte, se propone en este proyec­

to rentar únicamente a los carteros de las cin­

dades que tengan más de .ocho mil habitantes, 

org"anizados, corno recordaba el honorable señor lo cual me parece que es establecer un privile­

Trueco, y en que con sólo el pago del franqu'Jo gio inaceptable a favor de las grandes ciudades. 

se entrega la correspondencia a domicilio. 

Esta economía propuesta por el Honorable 

Senado, fué aprobada y puesta en práctica, su­

primiendo en el escalafón de los empleadas de 

correos los puestos de carteros. 

Pues bien, con posterioridad,. debido a la 

situación de holgura que ha sobrevenido en las 

finanzas nacionales, cuando se ha visto un supe­

ráyit <en el presupuesto fiscal, poco a poco se ha 
ido mejorando el sueldo de todo el personal de 

la Administración, y aumentando su planta, en 

forma que hoy los empleados ganan más que an­

tes y hay más personal administrativo; y creo 

no equivocarme si digo que los únicos que con­

tinúaq en situación desmedrada, son los carte-

, ros, pues la supresión de sus sueldos es la únlca 

con perjuicio de las pequeñas. Y son muchos los 

pueblos pequeños que hay en Chile; algunos de 

ellos, C0l110 Renca, por ejemplo, no constan si­

no <le una calle muy larga, de tal modo que la 

distribución de la correspondencia allí es mucho 

más difícil. Tal disposición del proyecto, par con­

siguiente, iría en perjU"icio de la gente, por lo 

general modesta, de todos esos pueblos, y sólo 

beneficiaría a las ciudades que tienen mayor den_ 

sidad de población, donde, por lo mismo, es más 

fácil hacer la distribución de la correspondencia. 

En último término, los beneficiados irían a ser 

precisamente los que pueden pagar, los comer­

ciantes y gente adinerada de las grandes ciuda­

des, esos que reciben constantemente circulares 

de réclame; porque no se les ha de mandar cir-

culares a los pobres, a los obreros, a los emplea-
economía que subsiste de aquellas que nosotros 

,mismos hicimos en época de entusiasmo por las '! dos. 

econonlÍas. 
Por otl'a parte, s'e impedirá que los carteros 

puedan formars,e una p€qu€ña renta con un püco 
Por lo tanto, señor Presidente, sin escrúpu- oe fa'ciUdad al r€partir muchas cartas, Y recibir 

los de ninguna especie y, por el contrario, cum- 'pür ,cada una, la p-equeña nropina acostumlwaíla. 

pliendo una verdadera obligación, debemos res_ en las grand'es ciudad,es 'en dond'p reparten mu­

tablecer a los carteros el sueldo de que antes cha correspondencia en una área re,lativam'ente 

disfrutaban .. reducida. Todavlll, habría f¡Ue considerar que den-
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tro de la misma ciudad alg}lnos carteTos repartían' El señor OY,A,R;ZUN (PTesid€nt€). - En con­

muchas cartas en cada manzana de casas, diga-: secuencia, el Sienado no insiste en su ánte!'ior 

mo.'>, y otros tend,rán que r..ocorr>8r cuadras enteras i acuerdo. 

sin entr€g:n ninguna A este l-.espe(;to, creo que el' El señor iSECRIDTAiRIO. - La letra e) á-el 
I 

Correo haría bien 'en enviar la -corresponde,ncia en mismo articulo aprobada por la Cámara !le Dipu-

grand'2s bultos hastaci-ertos puntos apllTtados del' t~ d.:)~ dice: 

centro, como ser a Ñuñoa, Providen'cia, etc., para "Los eXIJedi'entes judiciaJ.es y pape!e;; d.: ne­

qU'8 d'esde alU la repartieran a pie los carteros en el "OC 'os, treinta centavos por cada 1lnidael de c:n-

8e-:;to:' corr'espondiente, y no como 

qu-e ocurr'8 ahora, en que todos llos 

ele 1 Correo Central. 

lne han dicho I cu.ent~ gramos o fracción" .. 
carteros salen l'Jl Senado intercaló como letra nueva la si-

I guiente, qu-e fué d'esechada por la Cámara ele Di-

P t 1 
! putados: 01' es as razon€s yo voy a votar por a no 

i nS:3tcn0ia. 

El s€iíor COXCHA (don Aquiles). - Creo es 

"Los paquete-s de diarios de más d€ dos ld-

los d,e peso que las impr€ntas 'remitan por correo. 

serán depositados €n 1a,s ambulancias y pagarán, 
muy fá2il eliminar la observación que ha formu­
boa el honorabl'e Senador, haciendo presente que cuando excedan d,e ese peso, $ 0.03 por cada ki-

en la disposición o que se discute se establece 801a- ;0 de peso bruto. Para valorizar este franQueo 
los paqu2tc.s con menos de dos kilos de peso. mente la idea de que los ,cart.eros perciban sueldo 
dirigidos por una misma imprenta al mismo desti­del Estado, pero de ninguna manera s€ impide 

c;ue puedan ac€ptar l[lS gratificaciones qU€ el pú- natario, s€ agruparán 1)ara los efectos del cobro". 
El 62ñor OYARZUN (Pr-esidente). - En \'0-

[l recibir ambas cosas, porqu'e no habrá nadie que tación /'Oiel Senado insist€ o no -en su anterior 

E-0 nÍ€gu-c a gratificarlos, como hasta ahora 10 ha 
hecho. 

R::?u-erdo. 

Como pare-ce haber unanimidad para no insis-

El sdio,¡' OYARZUX (Presidente). _ Ofrcz-, tir, quedará así acordado. 

ca la palabra. Acordado. 

Ofrezco la prrlaQra. 

Cerr"_do el d-ebat€. 

8.: y~~ a yotar si -el Senado insiste o no en su 

prin1iti\"o acu-erdo· 

F-Seetuada la yotaeión, resultaron dieeiséis 

3.-nE¡"OR~L'\S .'\ilJ CODIGO DE lHNERIA 

El señor COXCHA, (don Aquilea). - D-esea-

ría sabe,' si el proyecto que modifica los [lrtícu-
votOf' 1'0I" la afirmativa y tl'es por la negatha. _ los 6.0' y 8. o del Código d-e :\1inería está para ta-

Rl s-eñor OYARZUN (Pre/'Oidente). - En C011- ! _ . 

s'2cuench, el Senado insiste. 
! bla, pues fue Informado hace más de una se­
! 
nIana. 

[<:1 ~'eñor SECRETAR[O. - La letra b) del- El señor SILVA CORTES. - Entiendo que 
artículo 9. o del. proy€cto de la Cámara de Dil'u- aÚn no se ha redactado el informe, señor Senador. 

tados, dice: El señor ::\fA!RAMBIO. - Exacto; yo he esta-
"Las ütrJetas postales, cinco centavos". do ausente durante algunos días y no me ha sido 

E~,ta letra fué aprobada por el Senado en los ]losib,'e hacer e5e inform€. Además, creo que es 

sig-1.üent,es términos: C01H"-eniente estudiar algunos puntos pequeños de 

"b) Las tarJetas postales, cinco y diez centa- la r{'forma propu-e,sta, que me han mer€cido ulgu­

vos, 0egún S€a que estén destinadas a circular den- nas l1ud-as. 

trI) o fuera d,el departamento de origen. Las con El señor IRARRAZAVAL, - No sé si el Go­

r-espuGsta pagada lIevariln el mismo franqu€o en lJierno ha tenido conocimi-ento de que en esta Ho-

cada una de sus partes". norabl€ C:l.n,ara se va a tratar pronto de -esta. 

Esta modificación del S€nado fué des€-chada cuestión, pero me p-ermito advertir que ha €nvia-

por la Climara de Diputados. do un oficio a la Comisión que estudia la refor-

.81 señor OYARZUN (Presidente). - En dis- ma general del Código ele :VIínería, €n qU€ solici­

cU:ción si el Senado insiste o no ,en su anterior til qU€ S€ le inform€ sobre el proye-cto que ha pre-
acuer.:lo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezc'O la palabra. 

Cerrado el d,ebat.e. 

sentado el honorable Senador señor Concha. 

El ¡,;eño!' CO~CHA (don Aquiles). - Para 

tratar este asunto, ¿ habría que esperar que la Co­

misión contestara la nota a qU€ alude €I honorable 

Se va a votar si d S~nado insiste o no en ¿u señor Irarrázaval? No lo creo n€cesario . 
• pr:mitivo acuerdo. El señor IRARRAZAVAL. ---'- Yo me limito 

Ereetuada la ,"otación, resultaron veinte \'0- únicamente a dar cuenta de un hecho, señor Se-
to:, PO¡' la negativa y una abstención, nadar. 
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El s<:'!lor CONOHA (don Aqunes). - En rea- i 
1id:1d -a nosotro5, ,como legislador€s, no nos inier·e- : 

Para el caso de que e1 Honorable Senado 

tuvi-era a bi-en 'ac-eptar esta invitación, 'la Cá· 

mara de Diputados 'ha designado a los señores 

Gustavo Silva Gam.po, 'Rafael S1;,1\1a Lastra e' 

S'l sah~r lo que el Gobi,erno piense respecto del I 

p;'oyec~o a que he aluéUdo, y cuyo pronto despacho I 

tIene :~ctu:J 1111ente una importanc10 que pal~a nadi-e Ign.acio G-arcía H'enrí:quez, para que 1:.1 l'epre-

pi.:'ecle. }JaBar ¡J'2sapercibi:da. sonten ,en dicha Conli:sióll. 

Las servidllmbr"s e'stablecidas a favor (le la r Dio's guarc1e a Vuestra Excel"ncia. - ,J. 

lninel'ía antig;u'ar:.1 Ientce el'an lnuy llocas, debido a j-.'rancisco -rrl"cjola. - .AJcjandro Er'rázuriz ~I., 

qU0 ~1.'8 L~E'na_3 68 haCltln co"n sitStemas muy.pri- ; Secretario." 

lnitií.~os; ]l'é':::o, hoy en -día, ·en Cil¡,e .se usan f'erro.ca­

rl'~l<',s :7 HncLlrlv.elC',s para sacar 10'3 mineral-es, es 

noc~,esario que l:ls s9rvidumbreG 'estén en r-elación 

cun la {>P02::l ·en que vivimos. 

:\1" ha 1,'" permitido p-edir a los señores mi-em-

1n'o-; de l¿l COlnlsión respectiva que d,espacharan 

'C;-.;L? Pl~()~\-{'~to ClJ~lcnto antes, y ,estoy ffiJ}Y agra-d€­

ch:10 l;orCllH" Y20 que lo han h,e,cho; sin embargo, 

r:o l1H-:' expliC'o ql-~ ·dG.spu~~s d.e 10 .días de a8orda­

do oC'l infol"l}:e. '::lún no pueda llegar a la lVI esa de~ 

Scnrrdo. 

-E~l ;::;eñor O',l"A'RZU~~ (PT2si,Jente). - Su Se­

ilorÍa a~'Jba ·ele oir la exvliC.2ci6n que ét este res­

pecto h:.l dado lIno d.,e los Iseñores miembros d'8 

la Con1ÍsiÓTt, a sab-er, Que el informe'no ha podido 

l'-oLlactCt:l:lJ aún por h3b-or '23t::a10 ausente de San­
ti~c~-o. 

El Eeí'íor CO~CHA (don Aquij'es)_ - Ac,epto 

h:.. E'x}Jlic::lci6n, sc~or Pr{'siclente. 

OfreZco la palabra. 

Ofl'(,z~o la lLtlabra. 

TenninadoiS los incichmtes. 

4.-TIECHAZO DE Td_ DESTGNL'\CIOX DE tNA 

COMISION MIXTA 

El sellor Sli:CR'ETAlRIO. - Se ha recibido 

el s'guionte ofi'cio d,e la Honorab1e Cámara de 
Diput'ados: 

Santiago, 21 de agosto de 1928. - El pro­

y-ecto de ley que consu1ta fondcrs para la l"epa­
tr'Íac1ón de los. r,estos del deportista Davdd ArD' 

llano,ful;; aprobado por la Cámara de Dip~t'ados, 
consultando en ('1 hasta la ,sumado $ 25,000 

COn este obj,eto; el Honol'ab),e Senado, al modi­

ficar -este proye,cto, rebajó la sum,a a $ 5,000. 

Ant.eced-entes qu-e- ha expuesto el señor Di­

putado don Rwfa'el Si'lva Lastra, r-ecibidos por 

intermedio del IMinist-erio de RelaCÍoones Exte­

riores, d"jan de 'manifi'esto que la suma necesa­

ría ¡l'lra la rel1atrriación d'e los restos de que se 

trata, fluctuaría alr-ede-dol' d'e $ 10,000. 

Como las sumas apro-bada<s por cada una dé 

las ramas del Congreso d'ist'an mucho de laqu(' 

realm,ente se ne'2esita, 12.: Cúmara acordó, 'en 

se-3ión de ,fcolla d" ay-er, invitar al Honorable 

Senado a fOI'lnar UTIlJ.. C01uisión :i\.fixta Especial, 

a fin elC procurar ,llegar a un acuerdo d_e tran­

€ilcción en este proyecto. 

El <s"ñor OYARZUN (Presidente). - Co­

rl.'>8Spond-e al Honorable Senado decidir si acepta 

esta in,,~itacüón y nomhrü, ¡'plor su tlpart€-, lo~l 

miembros que han de formar parte ¡l'e la Ca· 

misión. 

El señor IRARRAZA V AL. - Voy a insis­

tir, señor Presidente, en lo que he dicho en 

otl'us ocasiones res,pecto d,e esta clase de invita­

ciones. 
Creo 'que a este caso no es aplicable la dis­

posición -constitucional estabrlecida para dil'imir 

las dif;cu-ltades 'que puedan Buscitarse entre am­

has Cámaras, pue;; -este procedimiento ha sido 

estahle'c,jdo solament-e pan", circunstancias extra­

ordinarias 'en 'que no ha,ya acuerdo entre ambD ,> 

ramas del Congr,eso 80b1"e lJUntos trascendental,,6 

de legislación, pero no resp-ecto de divergeIl-ciJ_s 

de poca -entida,d, 'Como éste,en que ,g,e diseuIC 

,si 'se gasta poco mit's o poco menos en un objeto 

determinado. 

La Honorable Cámara de Diputados "re8 

IqUD deb,e autorizarse la inversión de 25,OOQ pe­

sos, y él Honoru,ble Senado estima que bs.slan 

5,000. 'Esta div,ergencia deheresolversc por DI 

proceckmü~nto ordinario, o sea, ha'ci-endo uso ca M 

da rama d,el Congreso d-e sus respectivas atri­

buciones, para que ,predomine ,el acuerdo de una 

.de ~,rlas; vero no C1"eo que esto pueda ser mnte­

ria de una transacción acordada por una co­

lnisión nlixta. 

Aceptar elprocedimi'ento que aho¡'a insinúa 

la lIonorab!le camnra de Dj,putados, sel'ía, a mi 

juicio, intel'pr-etar la Constitución ,en un sent;ü10 

{IUe estaría lTIUy 'lejos (}el ,p·ene.amiento -que so ... 

bre la di8posición aludi'da tuvieron 103 autores 

ele la Constitución y de los que la aprObaron en 
un l1'lehis,cito. 

Si prNlomina el acuerdo del Honornble Se­

nado, y s-e autoriza solam'ente la inversión ele 

c-inco mil pesos en el objeto de qUD se trata, 

y despu[""3 resulta que no es Gli':fiicl~nte ,esa can­

tidad, no faltará medio al Gobierno par'a soli-citar 
lo (ju-e sea necesario, ya ~ea pidiondo de un su­

lll:em,ento, o que se dicte una l,ey ,espeCial, que 

sería despachada -en pocos ,minutos; siendo de 

aav€rtir 'Que t1 cuando S13 trntó por prim,era ve:;: 

(le este a~.unto, Be elijo que basta1.'ían cinco mi'. 

pes08. 
::-\0 creo, pues, 'que sea pro'cedente en 'esto 
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caso el nombramiento de la comi'sión mixta a 5.- ACTOXO~nA FIXANCIERA DE IJOS FE-

que se invita al Honorable Senado, y, en 'conse­

cuencia, estimo que debe rechazarse 'la idea p1'o­

pu'esta por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor COXCHA, - Creo que no habría 

ningún inconveniente en dictar una ley que au­

torizara al Gobierno para invertir hasta v,einti­

cinco o más miles de pesos en Un objeto deter' 

In)nac1o, ni creo qU€ ésta s-cría la prin1era vez 

(¡ue se dictaJ)'cl una ley en este sentido. Es ne­

cesario t-cner eonfian7f' alguna vez en e'l Gobier­

no; y estoy cierto de que éste no gastará nun' 

ca mús de lo {'stdctamente indispensable. 

En el caso aet'ual, espedalmente, si s" ('ree 

necesario el gasto d-e que se trata, puesto que 

1 .. 1111UHS CÚ111araS ,están de acuerdo -en hac-erlo, no 

es posible fijar un límite muy estrecho, por 

cuanto no sería decoroso que al venir en viaj·e 

,los r-estos del deportista Ar-e1lano tuvieran qll,) 

quedar en Buenos Aires, pOlO ejemplo, por hü-

RROCARRILES DEI, l<::STADO 

El señor OYARZUN (Presidente).- En­

tr~lndo a la ord')]1 del día. corresponde entrar a 
hl disellsiún j).lrticular dQl proyecto sobre .'luto­

:ilornía financiera de los Ferrocc-rriles del Esta­

do, que fué aprob~do en gC~lGl\JJ en la sesión 

d(, 8 del presento. 

El seüor S:CCHETARIO.-".\rtículo 1.0 La 

él utono1l1ía financiera. de los Ferrocarriles del 

ESÜldo se cntpnderú en el sentido de que dicha 

1=11'1pros:1 cobre al Fisco el valor de los fletos y 

pasajes libres que éste aproncclw, y. rle que la 

Empresa, por su parte, retribuya los c:J.pitalos 

invertidos por el Fisco en la misma Em'1resa." 

El señor OYAPI.Z-eX CP1~c-~,idcnt\') .------=-En dü;­

cllsión el artículo. 

El señor ~"ZOCAR.- En conformida<l a la~ 

hers'c agotado ,el dinero para pagar su trasklClo obsel'yacio:lleS que hiciera el honorable señor 

hasta Chile; 'esto sería mal visto y no soría acep- Trueco en la discL:sión genera! del proyecto, creo 

tabrl€ de ninguna manera. qU0 habría convenienci,~ en suprilnir, lisa y Ha-

Yo }:lnl€nto Ique los cúlculos para el gasto: n::uncntc, el artículo en debate, pues no hay ne­

de traslación de €stos r€stos hayan sido ma; cesidad alguna de consignar en la ley esta dis-

hechos, pero prefiero 'que se apru'ebe el proyecto 

que con2ede los veinticinco mil pesos ant€s d-e 

qu"e se produzca una situación deprimente. 
El señor OYARZUX (Pl·esidente). - Ofreo¡; 

ca la palabra. 

Ofr-ezco la palallPct. 

Cerrado el debate. 

posición. Si figura en 01 proyecto es sencilla­

mente porque la Cámara de Diputados incorporó 

~ él COnlQ artículo 1.0 uno de los considerandos 

L. .. ' un dE,creto-ley. Por 10 demás. el propio se­

uor Ministro de Hacicnd~t ha considerado. como 

d honorable señor Trueco, r;uo sería preferible 

~uprimir este artículo. 

S-e va a \~otar si se acepta la invitación de El señor L'RREJOLA.-Cn'o que (",t(' ar-

Ia Honorable Cámara de Diputados, pnra desig- tículo no tiene razón de ser, porque ¿ qué clase 
I 

nar una con1isión mixta 'que proponga una solu­

ción sobrE' la dificultad .producida. 

-Pl'aetlcada la. yütación, resultó rechazada: 
unanimidad la invlitaelón de la Honorable' 

C,anara de Diputados. 

El s-eflOr OYARZUX (Presidente), - En el 

oficio en que se comunicará €sta resolución a 

la Cám'lrc\' !le Diputados, se reprOducirán las 

observaciones .q'ue ha formulado €I ,honorable 

seüor Il'<ll'ráza val. 

de autonolnía PS la qUE' se da 8. la Enlpresa de 

los F'errocarriles si al rrlismo tiernpo se la con-

V1~;rte en tributaria del l~stado? La C'i~,:cunstancia 

de Que se le reconczca el dl'recho a cobrar el 

¡alor de los pas:J.jcs de los empleados públicos 

que viajan en cOlnisión del ser-.-icio nada tient~ 

que' ver con l~ autonolllÍa fino.l1C'iera. I~n la prác­

tica nunca 3'.' le ha discutido a la Empresa ese 

c1precho, y la pruP):,a de dIo es que en los pre-

SlJpUestos de los diyerSCR l\Ii:1iRterios se ha con­

,;ultado siempre una partida para pago de' pa-
Como faltan pocos minutos para 'la hora, Sé sajes y fletes de loc; ¡'l1'lcicn:Cl'ic' públicos. 

suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUXDA HORA 

SBSIOX SECREl'.\. • 

Por eso creo que este artículo está de más. 

El señor TReCCO.-Se ha hecho indicación 

para suprimirlo, 8E'ñor Senador. 

El señor L'RREJOLA.-Si es así, nada ten¡;-o 

(lUe decir ~ 

Bl se'íor GRZFA (l'residente).-- ¿Algún 

---S" constituyó la sala en sesión secreta. a señor Senador desea usar de la palaiwa? 
fj;'l ele ttatar ele soHcitud€s particulares de gra- 1,' 

Ofrezco la palabra. 
cia. I 

Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación se dará por 

do el artículo. 

Queda desechado. 

deSeCha-¡ 

I 
se efectuÓ. en 1914 produjo como consecuencia 

una gran disminución en la movilización de car­

ga y pasajeros por los Ferrocarriles del Estado. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 2.0 Fí- Debo advertir de antemano que en esa época 

jase en un tres por ciento (30[0) la retribución yo no era Director de la Empresa, de manera 

anual que la Empresa de los Ferrocarriles del que al decir esto no defiendo una causa que 

'. Estado concederá al Fisco sobre el valor del ca- pueda' afectarme personalmente. 

pital y fondos de explotación reconocido como 

aporte acumulado del Estado en los balances de 

cada año. 
El señor URZUA (Presidente).- En dis­

cusión el artículo. 

El señor URREJOLA.- Durante la discu­

sión general formulé algunas observaciones para 

atacar la idea fundamental de este proyecto, y 

. creo haber dejado perfectamente eri claro que él 

tiende a gravar con una fuerte contribución a 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, sin 

otr~ resultado que el de dar carácter perma­

nente a las exageradas tarifas de fletes y pa­

sajes que rigen en la actualidad. 

Por este proyecto se obliga a la Empresa 

a entregar anualmente al Estado el 3 0[0 sobre 

seiscientos millones de pesos, que es la suma en 

que se estima el aporte de éste a aquélla, lo 

que le representará un desembolso anual de 

18.000,000 de pesos. Este desembolso puede lle­

gar en el futuro a ser de treinta o más millones 

La \-erdad positiva en esta materia es que 

el alza de tarifas verificada en 1914 comenzó 

a regir el 10 de noviembre de ese mismo año, 

y, en cambio, la disminución que se produjo en 

la movilización de carga y pasajeros se dejó 

sentir a raíz del estallido de la guerra europea, 

y no como cor.sccuencia del a)za de tarifas. En 

efecto, el estudio de dicha alza se inició en junio 

de ese año y se termJnó en agosto o setiembre, 

y las nuevas tarifas comenzaron a regir algunos 

meses después. De manera, repito, que la dismi­

nución que se dejó sentir en la movilización de 

carga y pasajeros fué motivada exclusivamente 

por la guerra europea. 

Conviene, pues, no atribuir ese fenómeno de 

la lnenor HlOvilización ferroviaria a causas que 

no son las verdaderas. 

El artículo en debate impone en realidad 

a la Empresa de los Ferrocarriles una contri; 

bución ascendcnte al tres por ciento del capital 

de pesos si el Gobierno estimara en mil o mil que el balance de la Empresa reconozca conlO 

quinientos millones de pesos el monto del aporte aporte del Estado. El honorable señ9r Urrejola 

fiscal, y entonces la Empresa se vería obligada cree ver el peligro de que la estimación de ese 

a duplicar sus tarifas, por lo menos, a fin de aporte pueda ser aumentada, y no ser ya de 

obtener la suma necesaria para -entregar' al Es- seiscientos millones de pesos, sino de mil o dos 

tado el tres por ciento de su aporte, y se com­

prende lo que esto significavía para la industria, 

la agricultura Y la' población del país. 

Con motivo del aumento de las tarifas que 

se verificó en 1914, que fué de 60 a 7u 0[0 como 

término medio, el transporte de pasajeros Y de 

carga disminuyó en forma muy considerable, 

y, no obstante esta circunstancia, la Empresa ob­

tuvo una utilidad dt< diez millones de pesos el 

primer año y de ocho millones el segundo, a 

pesar de que la movilización sufrió un rudo 

golpe con el alza de las tarifas. 

Por eso quiero dejar constancia de mi voto 

contrario al artículo en debate, porque, como 

lo he manifestado, este proyecto significa dar un 

golpe de gracia a la expectativa de que alguna 

vez puedan reducirse las tarifas ferroviarias. 

El seilor TRUCCO.- Como se han repetido 

varias veces algunos conceptos en este debate, 

conviene esclarecerlos. 
El honorable 1;, '01' urrejola ha insistido ya 

en varias ocasiones "'~ que el alza de tarifas que 

mil millones, y que en tal caso esta retribución 

de tres por ciento ascendería a una suma muy 

c,uantiosa. Por nü parte considero que ese pe­

ligro no tiene razón de ser, porque el proyecto 

fija la rE,tribución anual d,e la Empresa al Es­

tado en el tres por ciento del capital y fondos 

de explotación que se reconozca como aporte 

del Estado en los balances de cada año, y en 

el lnomento actual ese aporte está avaluado al­

rededor de setecientos millones de pesos, Y la 
verdad es que, sin exageración, este cálculo es 

la mitad o menos del verdadero, porque en los 

balances anuales se ha ido anotando en mo­

neda corriente el valor de las líneas construí­

das por el Estado y los fondos que ha entrpga-

I do para ampliación de los servicios y adquisi­

ciones de equipo de la Empresa. Y como es­

tas inyersiones datan de largos años atrás, mu­

chas de ellas se han hecho en pesos de treinta, 
de veinte, de dieciocho y de quince p-eniques, 
etc., y sin embargo todas han sido anotadas I como hechas en pesos de seis peniques, y ,así 
se llega a la suma actual. Naturalmente, si 
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se tomara en cuenta el tipo de cambio existen­

te en el mo.mento en que se hicieron esas in­

versiones, esta suma sería muchísimo mayor. 

De tal modo qtÍe podría decirse que el tres 

por ciento que aquí se fija como interés para 

el aporte 1el Estado equivalE' en realidad al uno 

y medio por. ciento de la suma aportada cfec­

tivamente por el Fisco. 

Por las razones que dí l'n sf>sión anterior, 

que fueron confirmadas en forma feliz por el 

honorable señor Iranázaval, me parece quc ·se 

justifica la contribución del proyecto. Según 

la ley actual, la Empresa debe atender sus ser­

vicios con sus propios recursos. y si contrata 

empréstitos, debe pagar sus intereses y amor­

tización con sus propias rentas. 

Se comprende que el aporte del Estado irá 

aumentando con las nuevas líneas que se cons­

truyan y entreguen a la Empresa, pero al mismo 

tiempo, como consecuencia del mayor tráfico, 

aumenta~án también las entradas dE' la Empre­

sa, de manera que subsistirá siempre la actual 

proporcionalidad entre sus rentas y el monto en 

que se estime el aporte del Estado. 

He querido decir estas palabras a fin de 

desvanacer la afirmación que ha hecho el hono­

rable señor Urrejola a que acabo de aludir y 

termino manifestando que daré con gusto mi vo­

to al articulo en debate. 

El señor PIWONKA. - P'or mi parte con-

locan en la imposibilidad de llegar hasta los cen­

tros de consumo. 

Atendida esta circunstancia, creo que tal 

vez no es esta la oportunidad para. que cl Esta­

do cxija una retribución a la Empresa de lo!'! 

Ft:rrocarriles por los capitales que ha invertido 

en la construcción de líneas férreas. Ese mo­

mento habrá llegado cuando las tarifas de la 

Empresa se ,>ncuentren en un nivel tal que per­

mitan la fácil movilización de los productos agrí­

colas desdc el extremo sur hacia los centros con­

sUluidores. 

Creo <¡ue un proyecto de esta natura!eza 

no es oportuno cn las circunstancias actuales, 

en que continuamente están llegando al Congre­

so proyectos que tieneu como finalidad primor­

dial la de fomentar nuestra producción agríc.­

la e industrial, y la manera más racional de fo­

mentar esa producción es abaratar' su costo. ¿Y 

acaso se va a abaratar el costo de producci6n 

manteniendo las actuales tarifas ferroviarias, que 

no podrán reducirse puesto que se exige a la 

Empresa un desembolso anual tan crecido? 

Por esta razón, y procediendo con el mismo 

espíritu que inspiró a los legisladores de 1914, 

que no qUisieron considerar a los Ferrocarriles 

del Estado como una empresa meramente co­

mercial, preocupada sólo tie su situación finan­

ciera, sino como una entídad cuya misión prin­

cipal es la de fomentar la producción del país, 

sidero este problema dcsde un punto de vista votaré en contra del articulo en debate. 

distinto de aquel en que lo miran los honorables 

señores Trueco y Urrejola. 

A· mi juiciO, el artículo en discusión impor­

ta modificar en forma substancial la ley de 1914 

El señor URREJOLA. - Deseo agregar al-

gunas palabras a las que pronuncié anterior-

mente. 
Me hace mucha fucrza 10 que acaba de ex-

presar el honorable señor Piwonka, y el recuer­

do que Su Señoría ha hecho de la ley que reor-
que dió autonomia a la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado. Los legisladores de aquel ganizó la lDmpresa de los Ferrocarriles de 1914, 

entonces, al dictar esa ley, procedieron con un en cuya. discusión tomé alguna parte. Recuer­

alto espíritu nacionalista, cual fué el de fomen- do que la base fundamental de esa ley fué la 

tar la producción del país, porque si bien obli- de que la Empresa hiciera sus gastos con sus 

a sus gastos con propias entradas. Es cierto que hasta aquel año 
garon a la Empresa a subvenir 

sus propias entradas a fin de librar al Estado la Empresa tenía déficit anuales que ascendían 

de tener que cubrir los déficit de aquella, per- a diez, quince o veinte millones de pesos, pero, 

siguieron también el propósito de estimular la "n cambio, mediante las tarifas reducidas se es­

producción del país manteniendo tarifas mode- timulaba la producción del país en forma prác-

radas. tica y efcctiya. 

Para nadie es un misterio que las actuales Después s" ha dado en encontrar malos y 

tarifas ferroviarias, sobre todo las relativas a perni(,iosofl los regímen(,s antiguos, diciendo que 

determinados productos, están lejos de scr ba- los déficit de IR Empr('sa se df>bían a su pési­

jaso Hay ('n esta sala representantes de la zona ma organización, a la falta de rectitud de sus 

sur del país, comp mi estimado cOlnga spñor directore". y ya he demostrado hasta qué punto 

Schurmann, que cntiendo han recibido comuni- son falsas esas afirmaciones, por medio de los 

caciones d" sociedadps agrícolas del sur en que datos a ([UP dí lectura durante la. discusión ge­

les· pid{~n que influyan en el sentido df' que se Ilenll de {'ste proyecto. 

rebajen los fletcs pu.ra df>tcrminadQs produdos Voy a recordar alguno;; de esos datos para 

.agrícolas. él los cua[(>s las tarifas f'n vigencia co-.~ qm' s(· vea qu{' si se estableció en la ley de 1914 
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que la Empresa debía hacer sus gastos con sus za a la suma de treinta millones de pesos. De 

propias entradas, fué como medio de poner tér- manera que si a los balances de 1914 y 1915 

mino a los déficit anuales, per~ que las tarifas se aplica exactamente la misma norma de los 

de entonces eran sumamente bajas. balances de los años posteriores, no hay utili-

El transporte de una tonelada de carga dad. Ahora si se toma en cuenta otros facto­

de sétima clase, por carro completo y en un re- res, como el precio del carbón, por ejemplo, 

corrido de cien kilómetros era en 1913, o sea resultará que lejos de haber utilidad hay pér­

antes de dictarse la ley que reorganizó el ser- didas. 

vicio, de $ 3.50 moneda corriente, después se Lo repito, no puedo dar cifras matemática­

elevó a $ 8.25 y hoyes de $ 16.30, de manera mente exactas, pero si el señor Senador lo desea 
que se ha aumentado en 375 por ciento. El 

transporte de una tonelada de carga de sexta 

clase, siempre por carro completo y en un re­

corrido de cien kilómetros, era de $ 5.45, des­
pués se aumentó a $ 9, y hoyes de $ 18.30, de 

modo que se ha aumentado en 240 por ciento; 

y en proporción semejante se han elevado las 

tarifas respecto de todas las categorías de carga. 

La ley de 1914 estableció que la Empresa 

debería costear sus gastos con sus propias en-

puedo traer datos exactos para otra sesión. 

El señor URREJOLA. - He oído con el 
agrado que acostumbro las observaciones formu­

ladas por el honorable señor Trueco; pero debo· 

manifestar que los datos de que me he hecho 

eco ante el Senado han sido tomados precisa­

mente de discursos pronunciados por el que ha­

bla, en esta misma Corporación, durante los 

años 1916 Y 1917. 

Los datos que en aquel entonces obtuve so-
tradas, y ¿ cómo es posible que ahora se la vaya 
a obligar a pagar anualmente al Estado un tres bre merma de cuatro millones de un a.ño a otro 

o sea entre los pasajeros que circularon cuando 

líneas e instalaciones ferroviarias? 

por ciento sobre el valor que se atribuya a las 
. no regía la autonomía y los qu-e circularon en el 

primer año de Vigencia de ella, no creo que pue-
Muy justa es la observación que ha hecho dan ser rectificados. 

el honorable s(éñor Trucco en orden a que la La razón que daba el honorable Senador es 

disminución que se produjo en el transporte de muy justificada; pero en cuanto al dato a que 

cargp. Y .de pasajeros en los años 1914, 1915 y m-e refiero especialmente, me parece que habría 

1916 fué consecuencia de la guerra europea; pe- sieo desmentido si, publicados como eran todos 

ro no deja de ser justa también la afirmacióri' los discurso~ que se pl'onunciaban en el Con­
que yo hago de que a pesar de que disminuyó, greso, hubieran merecido rectificación de parte 

por las razones A. B. o C" la movilización de de los altos empleados de la Administración de 
carga Y pasajeros en los dos primeros años de 

vigencia de la autonomía de los ferrocarriles, 

obtuvo la Empresa una utilidad de diez millo­

nes de pesos el primer año y de ocho millones 

el segundo. 
El señor TRUCCO. Creo que puedo rec-

tificar casi con preclslOn al señor Senador y 

manifestar que los datos que ha dado están equi­

vocados. 

En 1914 la Empresa sufrió una fU'2rte pér­

dida y el superávit en los dos años siguientes 

fué alrededor de dos millones de pesos; pero 

debo advertir al señor Senador que en los ba­

lanc-es de estos primeros afios no se consultó la 

cuota de depreciación o castigo del material de 

la Empresa por el uso, que debía figurar en 
los balances como una cantidad negativa, pélr­

que todaYÍa se estaba verificando la reorgani­
zación y, naturalmente, no alcanzaba a todas 
las ramificaciones de la I~mpresa. 

Esta depreciación o castigo del material 

empezó a figurar en el balance de 1917 6 1918 

los Ferrocarriles. 

El señor TRUCCO.-¿ Quiere Su Señoría" 

perdonarme otra interrupción? 

El señor URREJOLA.-Con el mayor r;usto. 

El señor TRUCCO.-No siempre se des­

mienten los datos traídos a esta Sala, por mu­

chísimas razones. Hoy nlÍSlTlO hay más de una 

aseveración de Su Señoría, que me consta parte 
de un error, y sin embargo, no la he rectifica­

do por consideraciones a Su Señoría. 

Por ejemplO, dice el honorable Senador que 

cebido al alza de tarifas, ha habido mermas 

en la movilización de los ferrocarriles. 

Yo podría decir a Su Señoría, que cl año 

1920, en que hubo alza de tarifas, se notó un 

aumento de carga. Lo mismo ocurrió en los 
años 1918 y 1919. En esos años, en que también 
hubo alza de tarifas, la carga rayó su más alta 
cifra; y el año 1924, según entiendo, ha sido el 

de más alto acarreo, con excepción de 1927, a. 

pesar de las tarifas. 
De manera, que no hay relación entre el 

con la suma de doce a catorce millones de pesos, alza de tarifas y la mayor o menor intensidad 

y tengo entendido que este rubro hoy día alcan- ce tráfico. Son otros los factores que influyen. 
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El señor "URREJOLA.-El hecho es que es-] sultado: 10 votos por la afirmativa y 2 por la 

tos datos que entonces hice públicos, puesto qU2 ltl.'gath·a. 

los estampé en mis discursos. me fueron dados El señor URZUA (Presic:ente).-Aprobado 

por altísimas personalidades de la Dirección ti<' el artículo. 

los Ferrocarriles. 

De n~anE'ra que yo no puedo aceptar lCL r('['­

tificación del honorable Senador, siao, a lo mis. 

en el sentido de que mis datos pucdpn 1'0 ser 

matemáticamente exactos, porque son tomados 

El señor SECRETARIO.-Artículo 3.0 De 

la retribución resultante del artículo anterior, 

la Empresa de los Ferrocarriles descontará el 

valor de los fletes, pasajes lib.res y rebajas so­

bre las tarifas normales concedidas a las dife-

de discursos pronunciados por mí en 1 \I1G ,; rentes reparticiones fiscales. El saldo ingresará 

1917. 

Los demás datos que he proporcionac~o aho­

ra, me los he procurado yo mismo, tomando las 

tarifas de 1913, reducidas a seis peniques. 

Pero debo referirme todavía a esa desauto­

rización relacionada con la carga movilizada en 

1 n 7. en comparación con la de 1 913. Si Pi 

a rentas generales de la Nación, y será deposi­

tado en la 'Tesorería General de la República, 

en cuentas semestrales de vencimiento en 30 de 

junio y 31 de diciembre de cada año. 

De los fondos provenientes ce la retribu­

ción de la Empresa, se destinará anualmente 

la suma de trescientos mil pesos ($ 300,000), 

año 17 circuló más carga por los ferrocarrile~ en el envío al extranjero de personal técnico 

del Estado, que el año 13, fué únicamente, per- titulado en la Escuela de Artes y en las "Uni­

que desde entonces se habían entregado al trá- versidades. 

fico muchos cientos de kilÓrr¡.etros ce nuevas El señor TRUCCO.-La comisión propone 

líneas fiscales, que han debido ser recorridas. I introducL, en este artículo un inciso, a continua­

naturalmente, par carga de diversas categorías. i ción del inciso 1.0 

Quiero referirme ahora al punto relativo a El señor SECRETARIO.-Dice el inciso: 

E'sta retribución del 3 por ciento que concede I "El valor que la Empresa de los Ferroca-

la Empresa en favor dd Fisco. La Empresa ha i rriles del Estado podrá deducir por cada uno ele 

~ontraído fuertes deudas, cuyO monto no recuer- ! los pasajes libres permanentes y personales, 

do con toda exactitud, por el momecnto; quizú I otorgados por ley, incluso pullman y cama, no 

el honorable señor Trueco tenga la cifra exac- 'podrá exceder de mil pesos anuales." 

tao No sé eurrnto importa el compromiso con- El señor 'CRZUA (Presidente).-En diRcu-

'traído con los capitalistas norteamericanos; pc·- sión el inciso propuesto por la Comisión, con­

ro entiendo que se trata de varias decenas ce juntauwnte con el resto del artículo. 

nlillones de pesos, en ningún caso menos de cin­

cuenta millones. Pues bien, i. qué cosa mis r('­

guIar Que si está endeudada en ",1 C'xtranjero, 

por la adquiSición d" material rod,mt~. procura­

se hacer amortizaciones extraordinarias de e ,"1. 

deuda, fuera de las ordinarias y del pago do 

los intereses corresponcientes? 

¿ Por qué no haCA amortizaciones extritorc!i­

narias, cuando ticme dinero sobrante', y por otra 

prte, no baja las tarifas? 

En fin. señor Presidente. como no ([uie','o 

cansar al Honorable Senado, me limitaré a ma­

nifestar que votaré en contra de este artíc11JO. 

El señ or FRZU A (Presiden te) .-0 frezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dará por apro­

bado el artículo, con el voto en contra del ho­

norable señOr Urrejola. 

El señor 'TRUCCO.-Voy a tomar este in­

ciso cor:.l0 incorporado 3.1 artículo 3.0, en la for­

ma en que lo propone la Comisión. 

El inciso 1.0 facultrt a la Empresa para pa­

garse por sí misma el valor de todos los pasa­

jes que gire el Estado. El inciso 2.0 limitaría 

a $ 1,000 el valor de lo que lit Empresa po­

(:ría cobrar al año por cada pasaje. 

No me doy cabal cuenta de cuál será d 

verdadero alcance de esta indicación, y quisiera 

que algún miembro de la Comisión me ilustra­

ra al respecto, o que los señores Senadores vie­

ran si hftbría conveniencia en precisar un poco 

más este punto. No sé si sc pudi<:ra entender 

l·l artículo como que el Estado pudiera exp·",dir 

o girar todos los pasajes, digamos, hasta una su­

ma cuyo monto no exceda del porcentaje que le 

corresponde' percibir y que la Empresa está ase­

gurada porque se va pagando con el dinero que 
tiene que entregarle al Estado. 

El señor PIWONKA.-Y el mío también, Tcngo entendido que no ha de ser este el 

señor Presidente. alcance ele la redacción del artículo. 

El señor URREJOLA.-Que se vote el ar- El seiior IRARRAZA V AL.- Como el ho-

ticulo. norable seiior Trueco se ha referido a los miem-

-Recogida la votación, dió el siguiente l'e- bros de la Comisión y yo soy uno de los Se-

• 

"¡ 
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nadores informantes, me permito recordar al ~ 

honorable sefior Senado/' que, en la discusión ge' 

neral del proyecto, Su Sefioría anticipó dos idea~ 

J'especto al artículo ('n discusión. 

Lna de ellas fué que había conn'niencia eu 
no conceder tan amplia autorización para otor· 

gar pasajes, buscando alguna f6rrnula, según la 

cual df~berían llenarse ciertas formalidades. 

La otra idea dp Su Señoría era relativa a 

los pasajes que se' otorgan por ieyes de carácter 

permanc,nte. 1';n la Comisión se hablabtt de fijar 

PreS\lpu~sto General de Gastos de la Naeióp, y 

en el cual figuran las distintas reparticiones _lel 

Estado. pero ,los Ferrocarriles deben pagarse ,le 

estos pasajes para que no ocurra, como ha S]lce­

dido muchas veees, que a pesar de tener cada, 

l\finist,,-rio un ítmll en el presupuesto para im· 

pt~ta ¡. ,'stOR gastos. el Ejecutivo se excede y des­

DUPS ('ll:tnaO He li:::' cobra. nlanifiesta que- no plH::"~ 

de l'aga r por estar agotado d ítem respectivo-

La Empresa con'lO cualquiera (entidad par_ 

ticular. lo primero quc debe hacer PS pagarse del 

una suma determinada. Sobr" este particular valor ,l<' los pasajes de los funcionarios públicos 

Su Señoría nUlnif(,fitó qU() lp pare-cía ctl1f\ así C004 qUf' yjajan f'n su trt:'-nes, desearía que sp {·~ta­

mo a las empresas particulares se les obliga a bledo'a que el monto-suma que el Ejeeutivo po­

reeonoeer los que da el Fisco, no veía por qué drá invertir en pasajé's, dC'berá figurar C'n pi 

razón sólo se reembolsaría a la l';mpresa dé, los Presupuesto de Gasto,; de la Nación. sin p(,rjni­

Ferrocarriles <lel Bstado el valor de estos pasa- cio de facultar a la Empresa para pagarse pre-

jes. 

POI' mi parte puedo manifestar a Su Se­

ñoría que apoyaré gustoso cualquiera fórmula 

que proponga, ya que estimo que sus sugeren_ 

cias son muy felices y atinadas. Por lo demás 

debo re'conocer que, en realidad, estas ideas no 

fueron consideradas E'n la Comisión durante el 

estudio del proyecto. 

El scñor TRUCCO. ~ Agradezco mucho la 

benevolencia del señor Senador, y. sobre todo. 

la oportunidad de su interrupción. Tengo aquí 

la redacción de una indieación respeeto al se­

gundo tópÍeo tratado por el honorablE' señor Ira­

rrázaval. 

Respecto al prinwr punto, me asalta 1::1 ou-

viampntp dp los pasajes girados. l":n conseC'uen­

cia, formulo inócación para que se consulte en 

el l proyecto estas dos ideas, que podrían ser re­

dRctadas porotr.;os miembros del Spnado más 

vcrsados que yo en cuestiones legales_ 

I'~n seguida, des(~o ocuparm(' Qf'l inl'iso se­

gundo del misillo artículo en discusión "n la 

forma propuesta por la Comisión. 

:VIicmtras tanto, señor Presidente, veo que la 

horA.. S(~ ac('rca, y como no vale la pena que dt~­

je' intt.'lTulupidaH nlis observaciones, fornlulo in­

dicación para prorrogar la sesión por un cuarto 

d" hora. 

El señor AZOCAR.-- :Modifico la indica­

ción del Heñor '1'ru('co en cl O'fentido d" qUl' se 

prorrogup la gcgundu hora hasta tprmínar con 
da acerca de si por la redacción del artículo la discusión del proyecto en debate. 

3.0 estará facultado el Ejecutivo para girar pa- El Heñor URREJOLA. _¿ Por qué tanta pre-

sajes libres hasta eopar el m9nto de la contri- rnur~c '? 

bución qUl' se eRtableee en la ley. 

El señor IRARRAZAVAL~ Si Su Seño­

ría no tiese Una redaceión más precisa sobre el 

particular, creo que se podría decir en la ley: 

"los fletes y pasajes que el Bjecutivo otorgue 

de acuerdo con las leyes". Así no se entendería 

que el artículo da una nmplia facultad al Bje­

cutivo para girar pasajeRo rna aclaración en es­

te sentido sería conveniente y redueiría pI asun­

to a una cuestión de contabilidad de la Elllpre­

Ra .. es eh-cir, hasta conculTencia de una ~mma 

nunca superior a la consultada pn el eáleulo de 

"ntradas. pero siempre qu" estos fletes y pasaje~ 

H(' otorguen en virtud de otra ley. 

El señor AZOCAn. ~- Porque ya hemos dis­

cutido bastante. 

El señor URZG A (Pl'esidente). - Consulto 

a la Sala sobre la indicación ele! honorable s.e­

ñor Trueco, modificada por el honorable señol' 

Azóear, para que se prorrogue la sesión hasta 

que termine la discusión de e"te proyecto. 

El 'leñor URREJOLA.~ La aceptación de 

esta indicación significa para mí ausentarme de 

la Rala. porqUé' el estado de mi salud no me 

pprmit" continuar aquí hasta más tard,'. 

El spñor AZOCAR. ~ Limit(>I11os, entoncps, 

la prórroga a media hora, 

El señor FRZUA (Presidente). ~ Sli no hay 

El sdíor TReCCO. -- Estoy dé' aeuprdo COI'. oposición He dará por aprobada la indieación 

,,1 honorabl" seño,' 1rarrá7.ltval en el sentido de en "sta última forma, es decir para prorrogar la 

(111" en ('1 ~rtíctllo ~.O Si' ha '1Uf'rido decir '111(' sesión por I\",dia hora. 

f'sta eontribución d" la Emprpsa dcb"r" fip'u- ,\probada. 

rar en el cúlculo de pntradaR fiscales que d,:be El sc·ñor TIUTCCO. ~ Hc-specto d"l ineiso ~.() 

pr0spntrrrsC' al CongTf'SO ronjuntarnf'ntt' 00n .. -1 que propone la COlnisión. (>F;tp ti('llP por oojPto 
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que la Empresa se pague de todos los pasajes que, : para ohjetos extraños a estas leyes; tales gastos 

sl'gún las Iüy<:s. tenga obligación de r~conocer. i d"ben h¡wcl'!'le con fondos proY('nientes de las rcn­

Pero como algunos de esos pasajes, tales eOTI10' tas generales d" la nación. Hepito que no me 

lo,; (¡;lE' se otorgan a los miembros del Parlamen- atre\'o a formular indicación, porque no soy ene-

to y ,1<'1 Ej,'cutivo, són por todo el año, para to­

das las lineas :; por un número de viajes ilirni­

tado. Hignificarían un valor muy subido (12 ó 15 

1"111;;0 <lo la idea que contiene este inciso; pero no 
n>r' agTada (~sta disposición. primero, porque des­

tina cierta !'luma de una ley especial y, segun-

mil peso,;). <'n circunstancias en que la mente 00, ¡Jorqué no hay aquí un plan sistemático y 01'-

de la ('orniB'ión C'S f¡ne "f10 se v-aya a pagar sunlas 

d"J:1:~siado ('uantiosas por este cap[tulo, 

Por f'~;O yo fornlulo indicación paTa, que He 

ln~~,r..ten('"a (>J inciso segundo del artícul0 propues­

to po,' la Comisión, con la salvedad de que no 

hay por qué rdribuirle a los Férrocarríles del 

Estado aquellos pasajes ubres que están obliga­

dos a dar por disposiciones de ley y que obligan 

también a las empresas particulares. porque en 

tal caso habría que pagarlos también ;,t é>lt;~s. 

Si a las empresas particulares que no han 

recibido auXilio alguno del Estado, se I('s oMiga 

a dar pases libres a determinadas personas. "in 

que Re les reernbolse el valor de dichos pasajes, 

no vpo la razón de devolver a la Empresa ele lo. 

Ferrocarriles que ha sido organizada eon fondo" 

del E"tado, l'l ",tlor de los pasajl's libn's otorgados 
por l<,y, 

Por estas razones. he redactado la Siguiente 
indicación: 

"La. Empl'l'sa no podrá, ".in embargo, cobrar 

suma alguna por aquPllos pasaj.!s libre!' que la 

ley imponga a los Ferrocarriles del Estado. si 

también los impone a los ferro('arrilcs partícula' 
res", 

El señor rHZl~A (Presidente), - En discu~ 

sión la indicación que se acaba de fornlular, 
Ofr('zco ¡a. palabra. 

El sei'íor 'I'RUCCO, - Hespeeto al ültimo in­

cisú , que dice que de los {ondos provenientes de 

la ret ibución de la I'ilupresa, se de~tinará anual­

mente la suma de 300 mil pesos al envio al ex­

tranjero de personal técnico titulado en la Es­

"uela de Artes y en las Universidades, no me 

atrc\'o a formular ninguna indieación, sino (111(' 

,h'n8.flo. Ko se sab,,, por ejemplo, cuántos son 10R 

,-:studianü 3 que dcbf:nín ir al extranjero, ni Sf: 

sab,~" ÜLl11POCO, cuánto ticrnpo van a durar estas 

comisiones, !le manera quP, hallando muy bue­

na la idea en general, nu> parece n1uy poco acep­

tnbh, este último inciso, 

El señor IHARRAZAVAL. -~ l':stoy de 

aeuP!'do con la última observación que ha dc,sea­

do formu\ar el señor Trueco, Hay convenienda 

en (':1viar al "xtranjero a algunos jóvpnes univer­

sijarios ql1\' puedan perfeccionar allá sus' cono­

cinimientos; pero coincido con Su Sei'íoría en que 

no es esta la ley en la cual deben consultarse 

fondos con tal objeto, y más bien creo que, si 

como en el Presupuesto General de la Nación, 

se consultan sumas para muchas otras activi­

dad,'s. ya sea para músicos, artistas, militares, 

médicos dc .. deben hacerse otro tanto con los 

.iúY~nf's del C'n~JO l)l·psentp. sin hacer mención de 

ello 1m un articulo dc una ley especial. 

CI'PO que ('0n esta ('xplicación no se comete 

ningún d\'lito al formular indicación para, que' 

('SÜ' inciso S(\ suprirna. 

Hespecto a la prímera indicación del hono­

rabl(' sl'úor Trueco. y sin perjuicio de la mejor 

redacción que se le pueda dar, creo que el ar­

tículo llodría quedar bien 0n la siguiente forma: 

"La Empr0sa depositará e¡'¡ cuotas semestrales. 

los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada 

'lño, 'm la Tesorería Genéral de la Hepública, l&­

rctribuf'Íón a qUf' SI' refiere el artículo anteriOl', 
cuyo valor ingT,'saril a r0ntas generales, 

Quedn autorizada la Empresa para descon­

tar en cada depÓSito el valor que el Estaao 

voy a hacer al respecto algunas consídel'ucio- 1" adeude por fletC's, pasajes libres y rebaja Re­

nes. bre las tarifas normales concedidas a las di\"er:_ 

Desde luego. hallo que es un desideratum la 'las reparticiones fiscales, debiendo, en todo ca.­

idea que con;;ult'L este inciso, y que todos acep- so. C'ontemplars,' ('stos gastos en los presup\l(:f<-

tamos, en orden a 0nviar al extranjero a estu­

<liantes de carr0ras técnicas a fin de que pprfec­

donen allí sus conocimientos. CI'eo quc se> llact 

úna obra. muy útil, qu(' prodUCirá sus frutos e>n 

el porvenir. 

Pero. a la verdad, a mí me parece que desde 

,.] punto de YiRta de una buena coordinaei6n er 

mut"ria de finanzas. no se puede estar disponien­

do de entradas producidas por 'leyes especialeE 

tos generales de la nación", 

En ésa forma la Empresa queda autoriza­

da para d0scontar en los respectivos dep6sitos, 

el valor 'lUe el Estado le adeudare por pasajes 

y fletes libres, y no queda equívoco alguno en el 

sfmtido d" que sea una autorización al Ejecuti­

''o pura emitir pasajes, pues sólo en el momen­

to ele hacer pi depósito se autoriza a la Empre­

sa para efectuar el descuento correspondiente. 

¡ ,1 
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El señor URZUA (Presidente).- En dis­

cusión la indicación del honorable señor Iraná­

zaval, eonjuntamente con el artículo. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Me pa­

rece lTIUy extraño que en el Senado se desee su­

primir este último inciso que trata de pensionar 

en Europa a un cierto número de alumnos de in­

geniería y de la Escuela de Artes y Oficios. 

L.as razones dadas aquÍ no 1118 satisfacen 

en absoluto, las que, por lo demás, están en 

contraposición con lo aprobado constantelnentc! 

por el Honorable Senado en las leyes en ,!U8 S0 

aprueba un inlpuesto que da rentas a la na­

ción. 

En la última ley aprobada lOe destinó un mi­

llón de pesos para subvencionar la ópera y pa­

ra enviar a perfeccionar sus estudios al extran­
jero a pianistas, escultores y artistas naciona­

les. 

Estimo de suma eonrenicncia t¡ue se envíe 

gunos años, en el cual se consultaba, en forma 

muy concreta, la materia que se propone aho­

ra. Si el señor Ministro de Instrucción prepara 

un proyecto sobre el particular, creo que podría­

mos hacer algo más eompleto y de acuerdo con 
las np('psidadC'-s del lllOlll.ento. 

RE'speeto a que en otras leyes se hayan 

commltado fondos con el objeto a que nos es 

tamos refiriendo, lo estimo una mala práctica 
qLie no C'onviene seguir. 

a Europa a estos alumnos a estudiar y perfeccio_ to de que también lo desean mis honorables eo­

nar sus eonocimientos, ya que de allá volverían legas, que por m,edio de una ley se determinen 

trayendo los últinlOs adelantos que aquí no co- .. las eondiciones que deben llenar las personas que 

noeemos, En ese ambiente de progreso sabrían sean enviadas al extranjero a estudiar las in-
conocer y aprender lo que son las locomotoras 

y todos los medios modernos de transporte y 

movilización. Vendrían a desempeñar después 

una gran labor en la époea actual de Chile, pues, 

no hay qUe olvidar que vamos a tener petró­

leo, que se va a destilar combustible que repre­
senta una enornle riqueza, que se van a tratar 

los esquistos bituminosos, que dentro de poco 

estará funcionando la electro-siderúrgica, me­

diante la cual se obtendrá la laminación de rie­

les y planchas de acero y toda clase de material 

que se usará en los ferroearriles y demás indus­

triaS. 

El .~eñor AZOCAR. - Todos estamos de 

aC'uE'rdo, seiíor Senador, en la conveniencia que 

hay de en"iar alumnos a estudiar al extranjero 

las diversas industrias que se' pueden implantar 

en el país; pero esta cuestión debe ser abo~dada 

por medio de una ley especial y no aprobarse 

la "11ma l)UC consulta con e8te objeto el artícu­

lo en debat", porque estimo que una disposición 
en estas condiciones será mal com'prendida e in­

'tprprl'Ütdu. Yo, por nli parte, deseo, y estoy cier--

De modo. pues, que en estos momentos en 

qUe el país necesita de gente técnicamente pré­

parada, no veo razón alguna que se oponga al 

envío de estos alumnos y nada justifica el que 

se adopte un telnpcramento que está en des­

aCuerdo con el adoptado en el despacho de otras 
leyes análogas a ésta. 

El señor 'l.'RUCCO.- :Me parece que esta­

mos todos de acuerdo en hl idea de que hay 

convenieneia en enviar alumnos al extranjero a 

perfeccionar SUf; eonoeimientos. Tanto es así 

q\le propondría que para redactar el artículo se 

oficiara al señor Ministro de Instrucción, a fin 

de que, dentro de ('h,rto plazo, nos enviara un 

plan para pensionados a Europa, incluyendo en 

dicho plan las diversas ramas de estudios, es de­

cir, no sólo téenicas sino que también artísticas. 

Tengo entendido que existe un proyecto so­

bre el particular, que se presentó hace ya al-

dl.lstrÜts que pUc'den desarrollarse en el país. 

El señor IRARRAZA VAL.-Esioy de acuer­
do con lo lnanií'estado por el honorable señor 
'l'rucco a este respecto, y estimo que la aproba­

ción de la disposición en debate, puede prestar­

se en la práctica a irregularidades. Además, por 

este inciso se autoriza al Estado para invertir 

la suma de trescientos mil pesos en el envío de 

alurnnos a estudiar al extranjero, suma que pue­

de ser invertida o puede no serIa, y en este úl­

timo caso, quedaría lo acordado en el aire. En 

cambio si se deja la luatería para ser tratada 

en una ley especial, se establecería en ella la 

forma y condiciones de estos pensionados y se 

lh,terminarían las materias por estudiar, de acuer­

do con las necesidades de las industrias y consi­
derando el pl'ogralna de expansión industrial que 

nos ha esbozado el honorable señor Concha pa­

ra d cual se necesitará de un gran núnlero de 
técnicos cflpecialistas. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- COmo 

decía hace un momento, señor Presidente, el 

p(,or <,nenlÍgo dO'> lo bueno es lo mejor. 

Ri consultarnos desde luego la suma de tres­

dentos mil pesos para el envío de alunlnos al 

extranjc'ro a pstudiar industrias, habremos he­

cho una obra heneficiosa para el 'país, y se cum_ 

plirá así con la ley Kemmerer que exige se indi­

quen los recursos en todo proyecto de gastos, 

después por medio de una ley especial, se deter­
minar" su inversión. 
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Actualmente la Empresa de los Ferrocarrí- "tículo anterior, cuyo valor agregará a rep.tas 

les del Estado consume pintura por un valor " generales, 

de nlillones de pesos y en este raUlO no existe "Queda autorizada la EUlpresa para. descon-

ninguna organización técnica que enseñe la cla­

se de pintura que mis conviene adoptar y su du­

ración respecto de laz diversas maquinarias que 

• diariamente se pintan; en la lubricación acon­

tece igual cosa, pues He necesitan especialistas en 

el ramo que indiquen cuále;, son los mejores ti­

pos de aceite que deben enlplearse para la fric­
ción de ejes, cojinetes, etc. 

Junto con aplaUdir la idea de que se eon­

<mUen 300 mil pesos, vep con pena que el Senado 

por hacerlo p.wjor, pudiera nl'gar su voto a esta 

sunla que í:-.'1 Gobierno, en buena hora, ha acor­
dado. 

El señor LIRZGA (Presidente). - Ltt idea 

no es del Gobierno, señor Senador, no estaba 

consultada en el mensaje del Ejecutivo, sino que 

ha sido introducida por un honorable Senador. 

El señor IRARRAA V AL. -y la cita que el 

honorable Senador nos ha hecho de la ley Rem­

merer es bien sensible, porque precisamente la 

ley Remmerer prohibe que en las leyes especia~ 

les se destinen fondos. 

El señor CO~CHA ,- Yo hada alusión a 

que no se pueden señalar gastos sin señalar la 

fuente de entradas correspondiente. 

Respecto de estos envíos de alumnos a estu­

diar al extranjero, ha sido costumbre que 3 ó 4 

alumnos de la Escuela de Artes y Oficios vayan 

a perfeccionarse en fundición, mecánica, electri­

cidad, cte. Yo rogaría al Senado c¡ue, ya que. ésto 

está aprobado por la Cámara de Diputados. lo 

dejáramos así, en la confianza de que el señor 

Ministro pondrá en la ley de Presupuestos la 

forma eÓlno deben ir estos pensionadoR al ex­

tranjero. 

Sería lamentable que en esta época de eyo­

lución negáralnos nuestro concurso a jóvenes 

que nos van a traer la últilna palabra en mate­

rias que el país necesita coneCE'r. 

El peñor l~RZ"CA (Presidtnt0). - Ofre%co 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pid0 votación. fle dará por aprohudo 

<>1 artículo <>n la parte no objC'tada. 

Aprobado. 
Se va a votar la H\odifieación propuesta pe! 

el señor Irarrázavul en el inciso primero, para que 

se diga: 
"La Empre¡,;u depositará en cuotas semestra­

" les, los días 30 de junio y 31 de diciembre de 

" tal' en cada depósito el valor que el Estad,o 

.. le adeudare ,por fletes, pasajl'.s libres y rebaja 

•. 82.'01''2 las tarifas l10rlnales concedidas a las di­

.. \·",r.C05 reparticiones fiscall's, debiendo, en todo 

'. caso. contempl<Hse estos gastos en los presu-

pue;;;tos ge!1·,TalE's de la nación. 

El seiíor t'RZUA (Presidente). - Si no se 

vide Yotac¡ón, dP"ría por aprobada la indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETAIUO.-El inciso 2.0 pro­

lJU~sto Dor l:l COlYüsión, dice 2-sÍ: 

"El valor que la Er:lpresa de los Ferrocarri­

les del Estado pocrá deducir por cada uno de los 

PUSO-..1CS libres pernlanentes y personales, otorga­

dos por ley, inclw;o Pullman y cama, no podrá. 

c'xceder de lnil pesos a.nuales. 

El señor l:RZl.·A (Presidente). - Si no se 

pide votación, se dará por aprobado el inciso 2.0 

introducido por la Comisión. 

Aprobado. 

El seilor S ¡;;CHETA RIO. - La indicación 

fornnllada por el honorable señor Trueco, que 

pa.sa. a ser inciso 3.0, dice así: "La Empresa 1)0 

podrá, sin ernbargo, cobrar suma alguna por 

aquellos pasajes libres que la ley imponga a los 

Ferrocarriles del Estado, si también los impone 

a los ferrocarriles particulares. 

El señor URZUA (Pr.esidente). - Si no se 

pide votación., se dará por aprobada la indicación 

del honorable señor Trueco. ¡ 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Corresponde vo­

tar el inciso 2.0 del artículo del proyecto, que 

pasa a ser inciso 4.0, y que dice: "De los fQJ1dos 

provenientes ele la retribución de la Empresa, se 

destinará anualmente la suma de 300,000 pesos 

en e.1 envío al extranjero de personal técnico titu­

lado en la Escuela de .'.rtes y en las 17niversida­

des". 
El señor FRZl-A (Presidente). - En vota­

ción. 
~;()tado ('sIc' iuciso. fn(. alll'obado por 6 vo-

tes ('outra [jo 

El spñor SECHETARIO. - Artículo 4.0 del 

1 .... ·0Vprto· "8uplerni";ntase en. la Ruma de dos mi .. 
Jlo;les de pesos ($ 2.000,000) el ítem 06-01-02-

m-l del Presupuesto vigente. 
Esta sum,," se deducir[l de las cantidades que 

d~Jrant2 el pr('spnte año la I':111pr0sa de los Ite­

rt"ocarrilcs del :Estado debBrá enter:J.r en arcas fis­

cales. en conformidad al artículo 2.0 de la pre­

sente ley". 

" cada año, en la Tesorería General de la Re- La Comisión ha propuesto el rl.'emplazo de 

pública, l<l. retribución a que Sé refiere el ~r-I C:;lC artículo por Cl siguiente: 



j. 

808 SENADO 

"Artículo 4. o Autorizase al Presidente de 

República para invertir hasta la suma de dos 

millones de pesos en los gastos imprevistos y no 

consultados en la Partida 06 del Presupuesto del 

1\iinisterio de Hacienda, correspondiente al año 

eu curso. 

Esta suma deducirá de las cantidades que 

durante el presente año la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado deberá enterar en arcas 

fiscales, en conformidad al artículo 2. o de la 
presente ley". 

El señor URZUA (Presidente). - En discu­

sión el artículo, conjuntamente con la modifica­

ción propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, da,é por aprobada la 

modificación propuesta por la Comisión. 

Aprobada. 

El señor SECHETARIO. -- Artículo 5.0 La 

presente ley comenzará a ~egir desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor UHZUA (Presidente). - Ofre?co 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado el 

artículo. 

Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 

Como la prórroga fué acordada para el des­

paCho de este proyecto, se levanta la sesión. 

S" levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


